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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros ,

Vengo en jubilar, á su instancia, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. José Magaz y Jaime, 
(Consejero de Estado, cesante, que revine las condiciones 
establecidas en los artículos 17 de la ley de presupuestos 
de 26 de Mayo do 183o y 18 de la de igual clase do 8 de 
Agosto de 1866. <

Dado en Palacio á diez y siete de Octubre de mil oeho- 
eiáitos ochenta y cuatro.

ALFONSO
EX Presidente del Consejo de Ministros,

A ntim io  C án o v as «Sel CaslWlo.

En el expediento y autos de competencia entre la Sala 
te  lo civil de, la Audiencia de Valencia y el Gobernador de 
la provincia de Alicante, de los cuales resulta:

Que en 20 de Mayo de 1883 se presentó á nombre de 
D. Gaspar Berenguer y Galiana ante el Juzgado de Callosa 
de Ensarna demanda de interdicto de recobrar la pose
sión en que se hallaba de r g-ar las tierras de su propiedad 
en el pago del Maudem, y del cual le privaban D. Horacio 
Javaloyes y D. Vicente Zaragosi, en su calidad de repre
sentante del Sindicato del riego nuevo de Altea; y ale
gando que en el rio de Callosa existen 13 presas, la última 
rielas cuales, llamada de la Alchepsa ó del tío de Callosa, 
está situada en el camino que conduce á Altea y se cons
tituyó para dar riego a las tierras de la partida del Mau
dem, que comprende desde el sitio en que empieza dicha 
presa y termina en el Trastallador de la acequia blanca, 
desde el cual comienza el llamado riego nuevo de Altea, 
que ge surte con los sobrantes del del Maudem, y que  ̂
siendo (independiente de este no podía ser dirigida poi el 
Sindicato del de Altea. Presentaba el demandante la cer
tificación del auto recaído en un interdicto incoado en 1850 
declarando no haber lugar al presentado por los electos 
de la villa de Altea contra varios vecinos de Callosa, auto 
que fue apelado y cuya sustanciación no prosiguió des
pués de personadas las partes, y otra certificación de habei 
sido absuelto el actor en juicios verbales que se le siguie
ron á instancia del Jurado de Altea:

Que admitida la información y celebrado el juicio ver
bal, se declaró haber lugar al mterdicto por auto del Juz
gado de Callosa, dictado en 19 de Junio de 1883 en rebel
día de los demandados, que no habían justificado su perso-
iialidad: ,

Que apelado el auto restitutorio y admitida la apela
ción. se personaron las partes ante la Sala de lo civ.l de 
la Audiencia do Valencia,'que en 20 de Diciembre del'año
último lo confirmó:-

Que en 22 de Enero último el, Gobernador de la. pro
vincia de Alicante requirió de inhibición á la citada Sala, 
alegando que los derechos particulares en materia de 
aguas están subordinados al aprovechamiento común de 
las mismas, y el régimen, aprovechamiento, distribución 
v conservación corresponden al Estado, lo mismo que la 
inteligencia y aplicación de las Ordenanzas, sin que sobre 
ellas puedan admitirse interdictos; y que arreglada la ais-

tribución de las del riego nuevo de Altea por Ordenanzas 
aprobadas en 13 de Octubre de 1882, á la Administración 
correspondía fijar su inteligencia; el Gobernador citaba 
los artículos 4.° y 262 de la ley de aguas de 13 de Junio de 
1879, la Real orden de 12 de Noviembre del nismo año y 
varias decisiones de competencia:

Que sustanciado el incidente de competencia sin que 
conste haberse celebrado el acto de la vista prevenido por 
el art. 60 del reglamen o de 2-6 de Setiembre de 1863, dic
tó la Sala au'o declarándose competente por estimar que 
las aguas á que se refería el interdicto no tenían el carác
ter de públicas; que de las cuestiones relativas al dominio 
y posesión de las privadas corresponde conocer á los Tri
bunales, y que las Ordenanzas de riego sólo obligan á los 
regantes de la comunidad, no á otros independientes:

Que el Gobernad or, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de todo el 
presente conflicto:

Yisto el art. 60 del reglamento de 2-5 de Setiembre 
de 1863, según el que, citadas éstas (las partes) inmedia
tamente y el Ministerio fiscal, con señalamiento de día 
para la vista del artículo de competencia, el requerido 
proveerá auto motivado declarándose competente ó in
competente:

Considerando que en la sustanciación del presente con
flicto ha dejado de celebrarse el acto de la vista, lo cual? 
según la constante jurisprudencia en la materia, consti
tuye un vicio sustancial en el procedimiento, que impide, 
ínterin no se subsane, la decisión del conflicto;

Conformándome con lo consultado por el C-onsejo de 
Estado en pleno,

Yengo en declarar mal formada esta competencia; que 
no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en San Ildefonso á cinco de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A nton io  C ánovas tlel Castillo*

i ' MINISTERIO BE HACIENDA!i
i

| REALES DECRETOS
! Vengo en declarar cesante, con el haber que por ela- 
I sificación le corresponda, á D. Manuel Magaz y Jaime, 
I Interventor de Hacienda de. la provincia de Granada, 
j Dado en Palacio á veintiocho de Octubre de mil ocho-
! cientos ochenta y cuatro.
¡ ALFONSO
i  El Minisíro de Hacienda,,
i l?©s*n&.i2ci© CJos *6*&.y©M*

I Vengo en nombrar Interventor de Hacienda de la pro-
I vincia de Granada á D. Leopoldo de Urive, que lo es de laf
¡ de Zaragt)za.
! Dado en Palacio á veintiocho de Octubre de mil ocho-
! cientos ochenta y cuatro.
j  ^ ALFONSO
i El Ministro de Hacienda,
! iVerBianst© Cos-ttayon*

: Vengo en nombrar Interventor de Hacienda de la pro-
I vincia de Zaragoza á D. José María de Luna, Administra- 
¡ dor de Propiedades ó Impuestos de la de Sevilla.
I Dado en Palacio á veintiocho de Octubre do mil ocho-
¡ cientos ochenta cuatro.
! ALFONSO
¡ E) M inistro do H acienda,

MINISTERIO DE F O M E N T O

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Las reformas llevadas á cabo últimamente 
en el procedimiento para la provisión de cátedras por ff,-
traslación y concurso, aunque inspiradas en un saludable 
deseo de acierto, equiparan establecimientos de enseñanza ■■J
entre los cuales la ley hace distinción, y desatienden las o
legítimas aspiraciones de los Profesores supernumerarios ^
y Auxiliares que tienen reconocido por disposiciones vi
gentes el derecho á ascender á numerarios. Entre los 
Catedráticos de una misma Facultad ó de un mismo gra- 

¡ do de enseñanza no caben otras diferencias de categoría 
que las reconocidas por la ley como premio de especiales 
servicios.

Las cátedras de Madrid, sin embargo, por la aspira
ción general del Profesorado de provincias á obtenerlas y 
por el mayor sueldo de que están dotadas son considera
das, y este es el carácter que les reconoce la ley, como do 
ascenso respecto de las de provincias.

Por efecto de las disposiciones vigentes en la actualidad* 
los Profesores supernumerarios y Auxiliares de que se 
trata han venido á quedar en situación de todo punto anó
mala. Tienen derecho al ascenso á numerarios mediante 
concurso con los Catedráticos de esta clase, los cuales, sin 
embargo, conforme á las disposiciones vigentes, han de, 
ser en todo caso preferidos á los supernumerarios.

De esta suerte vienen á quedar d fraudadas las espe
ranzas de los supernumerarios y Auxiliares de Madrid que 
entran en concurso con los Catedráticos numerarios de 
provincias, y los de las Facultades de Filosofía y Letras y  
de Ciencias de los demás distritos universitarios que tie- 

1 nen que entrar en concurso con los Catedráticos nume
rarios de Institutos. No sucede esto con los supernumera
rios de Derecho, Medicina y Farmacia de las Universida
des de distrito, los cuales rarísima vez encuentran com
petencia. Esta situación no puede sostenerse, sobre todo 
después de suprimida la clase de los Catedráticos super
numerarios, á menos de retardarse indefinidamente la ex
tinción del corto número de supernumerarios y Auxiliares 
con derecho á ascender á numerarios que en la actuali
dad existen. En idénticas circunstancias por Real decreta 
de 31 de Enero de 1867 se dispuso que los Profesores su
pernumerarios pasaran á plazas de número en la forma 

' que determina el art, 226 de la ley de Instrucción pública; 
es decir, llamándolos ú concurso limitado para la provi
sión de dos cátedras de cada tres vacantes, y por o tra  
Real decreto de 11 de Julio de 1871 se les reservaron to
das las plazas correspondientes al turno de oposición.

Aparte de estos precedentes tan dignos de ser tomados 
en consideración, así el interés de la enseñanza como el 
respeto de legítimos derechos aconsejan establecer con
cursos especiales limitados para los ascensos de los refe- 

1 ridos supernumerarios y Auxiliares hasta la extinción da 
la clase.

Tal es el objeto del proyecto de decreto que el Ministra 
que suscribe tiene la honra de someter á la aprobación
de Y. M.

Madrid 24 de Octubre de 1884.
SEÑOR:

A L. R, P. de Y. M.,
|_ AS.eJa.sMSr*> PAtiUil y  M oa*

l" REAL DECRETO
j_ | Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro efe 

Fomento, oído el Consejo de Instrucción pública y da.
¡ acuerdo con el Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo í.° Serán requisitos indispensables para aspW.
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r a r  por traslación y concurso á cátedras de establecimien
to s  de enseñanza de Madrid, dependientes de la Dirección 

■general de instrucción pública, los prescritos en los artícu 
los 5.° y A l del reglamento de 45 de Enero de 1870 para 
la provisión de cátedras.

Art. 5.° De cada tres cátedras vacantes en la Univer
sidad Central, Escuelas superiores ó Institutos de Madrid, 
una se proveerá por oposición, otra por concurso entre 
€?iierráticos num erarios de los demás distritos universi
tarios, y o tra en los supernum erarios y Auxiliares con op
ción al ascenso de los respectivos establecimientos de Ma
drid.

Art. 8.° En igual forma y condiciones se proveerán las 
cátedras que vacaren en las Facultades de Filosofía y Le
tra s  y de Ciencias do los demás distritos universitarios, 
sin alterarse el orden establecido respecto de las demás 
Facultades.

Art. 4  o Serán admitidos á los concursos para la pro
visión de cátedras de número los supernumerarios y Auxi
liares con opción al ascenso que acrediten cinco aros do 
antigüedad en la enseñanza oficial, con los abonos que se
ñala la Real orden de 48 de Noviembre de 4888 y las de
m ás circunstancias que establece el art. 7/' del Loa! de
rro to  de 0 de Julio de 4877.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil ocho
cientos óchenla y cuatro.

ALFONSO
El M inistro do Fom ento,

FSfiSnS y  $ í ©ib .

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

R EAL  ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del A yuntam iento de Alpera, que fue decretada, por V. S., 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 8 del actual el 
siguiente dictam en:

«Excmo. Sr.: Dando cumplimiento á la Leal orden de 
56 del mes último, ha examinado la Scccióíi el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Alpera, de
c re tad a  por el Gobernador de la provincia de Albacete, 
porque de las actuaciones formadas por el delegado que 
f i lé  al pueblo á g irar una visita á la Administración m u
nicipal apareció que en las sesiones de 13 y £0 de Julio 
y  10 de Agosto de osle año se acordaron pagos por gastos 
■de viajes y compra de efectos timbrados, sin que se h u - 
h k  sen hecho las distribuciones mensuales de fondos, no
tándose que á pesar de no haber habido ingresos por 
cu en ta  del presupuesto corriente se hicieron pagos con 
c a rg o  al mismo: que después de haber tomado posesión 
m i  Subdelegado de Pósitos, encargado de reintegrar al de 
3a villa de los créditos que le pertenecían, el A yunta
m iento acordó proceder ejecutivamente contra los deudo
res, usurpando con ello las facultades de la Subdelega- 

edén: q re  no se publica el estado trim estral de la recauda- 
’ clon: que no existe libro de sesiones de la Junta de Ins
trucción pública, ni ésta se reúne: que en el mes de Agosto 
ú ltim o se satisficieron 444 pesetas 49 céntimos por con
tingente provincial de Pósitos, sin haber más que £0 pe 
sodas de consignación en el presupuesto de 4883-84: que 
no se lleva libro de Caja: que según el acta de arqueo de 
84 de Julio resulta que no obstante no haber habido in
gresos se pagaron 55 pesetas 55 céntimos, utilizando 
los fondos del presupuesto an terio r: que el libro ele 
ac ias de arqueo no está foliado ni rubricado: que las ins
cripciones intrasferibles se hallan en poder de un agen
te  que reside en la capital de la provincia: que á pe
s a r  de h  aber term inado en 51 de Junio último la suspen
sión im puesta al Ayuntamiento por el Gobernador, en el 
.mes de Agosto no se había presentado á tom ar posesión 
u no  de los Concejales, y en el Archivo no hay datos que 
justifiquen que el Alcalde le haya competido para que con
cu rriese  á las sesiones: que en 4.° de Julio el A yunta
m iento acordó habilitar el m atadero público para  el de
güello de reses, utilizando al efecto los m ateriales necesa
rios de ios edificios que tiene adquiridos para la construc
ción de Escuelas, y nombró para dirigir los trabajos á un 
individuo de la Ju n ta  de Sanidad, que presentó una cuenta 
efe 484 pesetas 37 céntimos sin que se formase el oportuno 
presupuesto  extraordinario y sin que se haya determinado 
id valor de los m ateriales empleados: que interrogado el 
Alcalde ace rca  de las causas que motivaron la sustitución 
de la Junta repartidora de consumos nombrada antes de 54 
é e  Junio de (ste año, contestó que no había antecedentes 
b u  el Archivo; pero que en vista de que los individuos que 
Ja componían no se presentaban á cumplir, su cometido, 
form o expediente y propuso que fuesen destituidos, no 
‘skxulo cierto que no se presentasen, conforme se justifica 
o í  v n  acta  notarial que se acom paña: que están sin ren- 
í í t  kh  cuentas de 4868-69 á 1878-79, y las de 4885-83 se

hallan en tram itación, lo cual ha obligado al Gobernador á 
nom brar un delegado para que las forme de oficio: que 
á pesar de anunciarse en el Boletín oficial correspondiente 
al 13 de Agosto que el repartim iento de consumos estaría 
expuesto al público por término de ocho días, en la misma 
focha se remitió á la Delegación de Hacienda para su 
aprobación: que no aparece en el Archivo un expediente 
'instruido en 4874 contra varias corporaciones por débitos 
á la Hacienda: que tampoco se encuentran  antecedentes 
que justifiquen la causa por la qu 1 1.516 pesetas 36 cén
timos que debían haber ingresado en arcas en 1884 no 
fueron entregadas hasta 14 de Agosto de este año; y que 
no existen padrones do prestación personal, de alojamiento 
ni de bagajes.

Según Y. E. so servirá reconocer, algunos de los car
gos que quedan apuntados no son imputables al A yunta
miento suspenso, porque se refieren á hechos anteriores á 
la constitución del mismo; otros carecen de importancia, 
y de los restantes unos aparecen atenuados y otros to ta l
mente desvanecidos en la exposición que los Concejales 
suspensos han elevado á ese Ministerio, rebatiendo los 
fundamentos de la providencia del Gobernador.

Suspensa ya  la corporación por el Gobernador en 49 
de Marzo último, medida que de acuerdo con el parecer 
de esta Sección no fué aprobada por S. M., en rigor y en 
justicia no cabe apreciar para el efecto de las correcciones 
gubernativas cuya imposición autoriza, la ley municipal 
las faltas ó abusos cometidos con anterioridad á la fecha 
de la suspensión mencionada, por no ser culpa de la cor
poración que al formarse el prim er expediente no se exa
m inara bien y detalladam ente el estado de la Adminis
tración local; y aun cuando no se puede negar que el 
proceder del Ayuntam iento desde el 54 de Junio último en 
que volvió al ejercicio de sus funciones hasta la fecha de 
la segunda suspensión ofrece algo de reparable, como 
quiera que es evidente que las faltas en que ha incurrido 
en el nuevo período de su administración, que son las úni
cas que pueden apreciarse, no envuelven verdadera gra
vedad ni hay- indicios de que merced á ellas hayan sido 
lesionados los intereses públicos, cree la Sección que no 
hay méritos suficientes para imponerle la pena más severa 
en el orden gubernativo.

Lo que sí procede en concepto de la Sección es que el 
Gobernador dicte las medidas oportunas para norm alizar 
los. servicios del pueblo, y que si al exam inar el estado de 
la Administración m unicipal encuentra motivos para  exi
gir responsabilidades, lo verifique, ó pase el-tanto  de culpa 
á los Tribunales, según la naturaleza del asunto.

Opina en resum en la Sección que se debe alzar la 
suspensión del Ayuntam iento y hacer al Gobernador las 
prevenciones que quedan indicadas.»

Y conformándose S. Iví. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para  su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 54 de Octubre 
de 4884

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Gobernador de la provincia de Albacete.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES 
E xcrno. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose 

con el parecer de esa Dirección general, de acuerdo con 
lo propuesto por la Escuela especial de Caminos, Canales 
y Puertos, ha tenido á bien derogar la Real orden de 51 
de Octubre de 1881, por la cual se autorizó el ingreso en  
el curso preparatorio  y en la Escuela y el pase de un año 
á otro á los aspirantes ó alumnos que sólo les fa ltara  pro
bar con tal objeto una asignatura, á condición de pro
barla  antes de ser adm itidos á examen de las del curso en 
que ingresaban, y disponer al propio tiempo que desde el 
próximo curso de 4885 á 4886 se observen respecto del 
p a rticu la r las prescripciones siguientes:
• 4.a P a ra  inscribirse los aspirantes á ingteso como 
alumnos del año preparatorio  se requiere que estén apro
bados por lo menos en Cálculo diferencial y en Geometría 
descriptiva, además de las asignaturas cuyo examen debe 
pre ceder en virtud  de las disposiciones vigentes a las dos 
citadas.

5.a P ara  ingresar en el prim er año de la ca rre ra  es 
indispensable que estén aprobad rus los aspirantes en todas 
las asignaturas del año preparatorio  y en los ejercicios de 
idiomas, así como haber presentado las certificaciones de 
las clases de segunda enseñ anza que se exigen para la ad
misión en la Escuela.

3.a P ara  cursar el segundo, tercero y cuarto año de la 
carrera  es condición indispensable que los alumnos estén 
aprobados en las asigna tu ras orales, trabajos gráficos y 
ejercicios prácticos que correspondan al curso anterior.

Los alumnos ó aspirantes á ingreso que por v irtud  de 
lo dispuesto en la Real orden que se deroga sim ultaneen 
en el presente curso el estudio de una asignatura en que 
hubiesen sido desaprobados con el de las respectivas al 
año siguiente ó al preparatorio, si fuesen desaprobados de 
nuevo en aquélla, podrán d isfru tar el mismo beneficio sólo 
en el curso próximo de 4885 á 4886.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
48 de Octubre de 4884

PIDAL

Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo.. Sr.: En vista de los documentos remitidos por 
el Tribunal de exámenes para ingreso en el cuerpo auxi
liar facultativo de Obras públicas que lia funcionado en 
el prim er concurso del corriente año, y do conformidad 
con lo p ropuesto  por esa Dirección general, en virtud de 
lo que precep túan  las Reales órdenes de 10 de Abril 
de 4880 y o de Setiembre de 4881, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer lo siguiente:

4 A Que por el Tribuna! referido se expidan á los as
pirantes aprobados en los dos primeros grupos de la carre 
ra  las certificaciones de que tra ta  la disposición 7.a de Ja 
prim era de aquellas soberanas disposiciones, en la form a 
que establece la tercera de la de 5 de Setiembre de 4881.

5.° Que.con arreglo á lo que prescribe la citada dispo
sición 7.a de la Ideal orden de 40 de Abril de 4880, ios as
pirantes D. Leopoldo Soto y Sánchez, D. Obdulio Los lúa y 
Páram o, D. Diego Cervantes y García, D. Caídos Carcaga 
y Yaquer, D. Jerónimo Díaz Arqueros, D. Antonio Rivercs 
y Montáñez, D. Rafael Sáez Martínez, D. Cipriano M artín 
M agantos, D. José N avacerrada y Naranjos y D. José Sán
chez G uerrero y Gutiérrez, aprobados en dicho concurso 
del tercer grupo, queden esperando colocación ínterin 
ocurren  vacantes en el personal de Ayudantes U rce ros 
de Obras públicas que les corresponda ocupar, las cu ñ es 

, en trarán  á cubrir por el orden en que van enunciados, y 
que es el que les ha sido asignado por el expresado T ribu
nal; debiendo expedirse por el mismo á los individuos que 
lo deseen un c míificado en que conste quo tienen ap roba
dos todos ios conocimii utos teóricos que abraza la ca
rre ra .

Y 3.° Que ha visto con la m ayor satisfacción la labo- 
r  iosidad y discreción que han demostrado en el desempe
ño de su cometido los individuos que com ponen el Tribu
nal de que queda hecho mérito.

De Real orden lo digo á Y. E. para su co nocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 48 de Octubre de 4884

PIDAL

Sr, Director general de Obras públicas. -

Excmo. Sr.: Restablecido de su enfermedad D. Gabriel 
Enríquez Valdés, Director general de Obras públicas, 
S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer se encargue 
nuevam ente de la expresada Dirección, y que cese Y. E. 
en el despacho de los asuntos correspondientes á la mis
ma, que interinam ente le fue conferido por Real orden 
de 57 de Setiembre último; anulando satisfecho del celo é 
inte ligencia con que lo ha desempeñado.

De Real orden lo digo á Y. E. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
58 de Octubre de 4884

PIDAL.
Sr. D. Rafael Clemente, Jefe del Negociado de Divisiones 

hidrológicas y Depósito central de planos.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y J USTICIA

Dirección eenera! 
de los Registros, civil y  de la p ro p ie d a d  

y  del Notariado.
limo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido á instancia 

de I). Gregorio Gutiérrez y González contra la negativa del 
Registrador de la propiedad del Valle de Cabuérniga á anotar 
preventivamente la mitad de una finca rústica embargada á 
Doña Benita Enríquez Via na á consecuencia de juicio verba-},., 
pendiente en esta Dirección general en virtud de apelación del 
D. Gregorio Gutiérrez: '

Resultando que por el Juzgado municipal del Valle de Ca- 
buérniga con fecha 6 de Marzo último se libró mandamiento 
de embargo al Registrador de la propiedad del mismo partido- 
á consecuencia de juicio verbal civil seguido por 1). Gregorio Gu
tiérrez y González contra Doña Benita Enríquez Via na, en cuya 
diligencia se incluía la mitad de un prado al sitio de la Hoya 
del pueblo de Sopeña, no siendo admitida por el Registrador 
la anotación preventiva solicitada por aparecer la linea inscri
ta á nombre de persona distinta de la embargada:

Resultando que para justificar que dicha finca pertenecía- á 
la Doña Benita" Enríquez presentó D. Gregorio Gutiérrez y 
González la partida de casamiento de aquélla" con I). Primitivo- 
Mier, á nombre de quien estaban inscritas las fincas embarca
das, solicitando que debía inscribirse la mitad á nombre de la-
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Doña Be iía para hacer despiFs la anotación de embargo, se
gún lo dispuesto en ei art. 180 del liegaamento:

Resultando que librado de nuevo mandamiento por dupli
cado haciendo constar que según las certdieaeiones presenta
das contrajeron matrimonio ¿). Primitivo de Mier y Poda Be
nita y falleció el primero cd día 4 de Fobrero de 18ií; fue de
negada' de nuevo i a anotación de embargo solicitada, porque las 
lineas que comprende estaban inscritas á nombre de persona 
.distinta de la ejecutada y de su marido:

Resulta• alo que contra esa nota denegatoria promovió re
curso gubernativo el citado D. Gregorio G utiérrez, pidiendo se 
ordenase ia anotación preventiva de embargo, y se pusiera la 
nota al asiento de presentación para que constara la interposi
ción do este recurso, alegando en apoyo do su pretensión las 
siguientes rezones: que cuando el marido compra é inscribe 
una linea viviendo su consorte, muerta ésta, y constando en el 
Registro (pie era casado, ya no puede disponer más que de la 
mitad, según resoluciones de esta Dirección ele 8 de Enero de 
4878 y 12 do Octubre de 1882, y la de 8 de Noviembre do i mis
mo ano, que establece que estando inscrita la tinca á nombre 
de la mujer, se entiende también inscrita, á nombre det mari
do, y porque teniendo el marido y la mujer el dominio de ios 
bienes gananciales, según las Leyes 42 y 4.a, libro 10 de la Moví- 
sima Recopilación, muerto ei marido"la mujer adquiere la pro
piedad plena y la administración de la mitad de ios bienes ga
nanciales y puede disponer libremente de ellos, con arreglo á 
la Ley 14 de Toro:

Resultando que al darle traslado al Registrador se le ordenó 
por el Juzgado pusiera la nota solicitada al asiento de presen- 
i a e; o ’ i:

Resultando que oído el Registrador informó que ei art. 130 
del Reglamento de la ley Hipotecaria se roñero a los fueros y 
costumbres, y por consiguiente 110 tiene aplicación á las loca
lidades donde está en observancia la legislación general; que 
estando ia íinca cuya anotación preventiva se solicita inscritaá 
nombre de D. Primitivo Mier, .cuyo fallecimiento no constaba de 
ninguno de ios documentos presentados, requisito indispensable 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 20 ele la ley Hipotecaria, 
según el cual el hallarse inscrito un inmueble á nombre de 
persona- distinta do la que le trasñera ó grave es motivo^bas
tante para no veriíicarlo; y que aun constando ei fallecimiento 
de D. Primitivo, no habiéndose practicado la liquidación de la 
sociedad legal entre éste y ia Doña Benita, tampoco es admi
sible que 1c pertenecieran á ésta la mitad de los bienes do que 
se trata: que las Resoluciones do esta Dirección de 8 de Enero 
do 1878 y 12 de Octubre de 1882 no contradicen la doctrina 
expuesta, siendo más bien su complemento, porque una vez 
di suelta la sociedad legal cesa la representación que al marido 
corresponde, siendo lógico que no puede disponer de ios bienes- 
sin que so proceda á la liquidación, poique de otra suerte po
drían lesionarse- los que corresponden á ios herederos dei pre- 
xnuerto; que la Resolución de 8 de Noviembre de 188.2 no tiene 
aplicación al caso que se gestiona, porque ei dominio de ios 
bienes gananciales corresponde ai marido, teniendo sólo la 
mujer el derecho de que se partan y adjudiquen la mitad de lo 
que resulte ganancial al disolverse la sociedad; y que la Ley 44 
de Toro no se opone á 3a doctrina expuesta porque corno las 
■demás de que se ha hecho mérito, se'refieren á los bienes, qu e ' 
resulten do la liquidae ón de la .sociedad legal y que se adju
diquen á la mujer razones por las que debía desestimarse 
y c i in >, declarando 1.0 haber lugar á la anotación prc- 
Mi d itoda:-

i lo que el Juez delegado desestimó el recurso, de-
. i i ) labor lugar á practicar la anotación preventiva,

1 a i o se cancelara la nota del asiento de presentación, 
li l n que no se lia justificado en el Registro la eir-
n i t i i uncial í sima del. fallecimiento del D. Primitivo de 

T l . ,  } ..... aun acreditada1 ésta no habiéndose practicado la li
quidación de la testamentaría é inscrito el predio rústico rela
cionado á nombre de Doña Bonita Enríquez Viana y sí á nom
bre (tü í i mar 1 o, es moíivo bastante para denegarse la anota
ción m\M Jit.\a ‘ olic :m a, según lo dispuesto en el art. 20 dé
la L t, ’ q ornear a y i .evolución de esta Dirección de 18 de Ju
nio ■. e L '4, 3 p jeque el art. 130 dei Reglamento para la cjecu- 

, ción de la ley Hipotecaria no tiene analogía al caso presente 
por referirse á bienes sujetos á fueros y costumbres:

Resultando que elevado el expediento á la Superioridad en 
virtud de alzada del interesado, presentándose por éste la par
tida de defunción del D. Primitivo Mier, se reclamó del Regis
trador ñor auto para mejor proveer las certificaciones de las 
oni 1 < nnprrndidas en el mandamiento de embargo, de las que 
i*( Hiu que estaban inscritas á nombre del D. Primitivo y que 
l oc m rinento en 24 de Marzo y IR de Abril respectivamente 
s 1 i ibieron á favor de sus hijos D. Ramón y Doña Fran- 
< * pie la mitad correspondiente á ésta se halla inscrita á

u concia de su fallecimiento abintestado como .propia de su 
hq 1 nía Jesusa Fernández Mier y que la trasmisión de di- 
e a, ni cas a  los hijos del D. Primitivo so verificó por sucesión 
dei. mismo e-xtestamento en virtud de. adjudicación acreditada 
por testimonios del Notario de. Sopeña D. Sofero Fernández 
en 7 y. 44 de Marzo de 4884:

Resultando que la 8uperioridad -confirmó el. auto apelado, 
en todas sus partes, declarando ñor haber lugar á practicar la 
anotación preventiva no admitida, y que se cancele la nota 
mandada poner en el asiento de presentación, fundándose en 
que disuelta y liquidada 4a sociedad legal cesa toda comunidad 

.de bienes, que las fincas objeto del embargo fueron adjudica
das pro imlR i so á los hijos de D. Primitivo y que el haber de 
éstos no puede quedar afecto por obligaciones exclusivas de la 
madre, porque las anotaciones preventivas no pueden imponer 
gravamen sobre bienes inscritos á nombre de otra persona y 
por último, porque no es una anotación preventiva forma le
gal prop ia para resolver cuestiones de Derecho que deben ser 
objeto del correspondiente juicio:

Resultando que acudiendo en alzada á esta Dirección el 
D. Gregorio Gutiérrez y González solicitó se dejara sin efecto 
el acuerdo recurrido, aduciendo para ello lo siguiente: que las 
inscripciones hechas.en 24 de Marzo y 4.° de Abril son poste
riores á la fecha de la denegación de anotación preventiva y 
que no so verificarán solamente á favor del D. Ramón y Doña 
Francisca de Mier por sucesión de su padre, sino también por 
irasfereneia que hizo la viuda de éste, madre de aquéllos, que 
si no resulta así de la compulsa de dichas inscripciones porque 
serán concisas, puede traerse para mejor proveer certifica
ción de las extensas; que estando inscritas todas las fincas del 
D. Primitivo y Doña Benita á favor del primero solamente y 
adjudicadas unas enteras á sus hijos y otros también en su 
totalidad á favor de su viuda en caída finca, tiene ésta la mitad 
y  aquéllos la otra mitad por consiguiente, la finca adjudicada 
totalmente á los hijos, es porque la mitad se la trasmite la 
viuda debiéndose inscribir á nombre de ésta la parte que le 
corresponde y hacerse la anotación de embargo por haberse 
presentado primero, pues de lo contrario resultar a que una 
viuda aun con muchos gananciales, se l iar■ a insolvente:

Visto el art. 42 dei Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria:

Considerando que para la resolución do este recurso ha de 
-prescindirsQ de los asientos referentes á la finca de que se tra 

ta, practicados con posterioridad á la fecha del asiento de pre
se ni ación del mandamiento cuya anotación denegó el Regis
trador:

Considerando que al presentarse en el Registro de la propie
dad el primer mandamiento para la anotación del embargo de 
la mitad del prauo que se ordenó en juicio verbal contra, Doña 
Benita Enríquez, resultaba inscrita la totalidad de aquel in
mueble á favor de D. Primitivo Mier, por lo qui ai denegar ia 
anotación se atuvo ei Registrador estrictamente á lo dispuesto 
en ia regla 4.a dei art. 42 citado:

Considerando que si bien es cierto que con arreglo á la 
Ley iR,tit.4R, libro 40 de la Novísima Recopilación, los bienes 
adquiridos durante la sociedad conyugal «á título oneroso se 
rcputaiiplc ambos cónyuges» por mitad, también lo es según 
ia Ley o. 1 dei mismo titulo y libro, sólo el marido p u e d e  dis
poner de aquellos, y consecuencia de oslo que mientras no 
conste que por contrato entre vivos ó morlis causa  ha pasado 
el dominio de la, finca á otra persona, no pu •de r quitarse á 
ésta como dueña para ei efecto de tornar anotación del em
bargo decretado contra, ella:

Gonsiüeraudo que aun en el supuesto de que en el Registro 
se ̂ hubiese acreditado ia disolución del matrimonio por falleci
miento del mraudo, este lucho no probaría por sí solo que á Ja 
mujer pertenecía la mitad de todas las fincas inscritas á nom
bre de aquél, ni autorizaría ai Registrador para practicar la in- * 
dicada anotación, ya que autos es preciso que se proceda á la. 
liquidación de la sociedad conyugal para depurar si hay ó no 
bienes gananciales y su importancia, que se hagan las adjudi
caciones correspondientes y que respecto á inmuebles se ins
criban en c. Registro para que surtan efecto con relación á 
tercero;

Esta Dirección general ha acordado confirmar ia providen
cia apelada y la nota del Registrador.

Lo que, con devolución del expediento original, comunico 
á V. 1. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 20 de Setiembre de 4884.—Ei Di
rector general, Cirilo Amorós.-=Sr. Presidente do la Au.lioncia 
de Burgos.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección , del T esoro  p ú l i c o  
y O rdenación  g en er a l de P a g o s  d el E stado.

Esta Dirección general ha acordado que el día 8 de No
viembre próximo se abra el pago de la mensualidad corriente 
á las ciases activas, pasivas y Oiero que perciben sus haberes 
y asignaciones por la Tesorería Central y las de las provin
cias.

• Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti
vos centros oficiales que ia asignación dei material se abonará 
sin previo aviso ei 6 dei mismo mes.

Madrid 28 de Octubre de 4884 .= S i Director general, Olega
rio Andrade.

E l día 3 de Noviembre próximo, á la una de la tarde, se ne
gociará en esta Dirección generad una nota de letras sobre el 
producto de la renta do Lot irías, la cual, así como las condi
ciones de su negociación, se hallan de manifiesto en la Sección 
de Banca de ia misma.

Madrid 28 de Octubre de 4884.— El Director general, Olega
rio Andrade.

Ju n ta  de P en sio n es  c iv ile s .

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 
esta Junta durante la segunda quincena, del mes de Agosto 
último (4).

MONTEPÍOS DE LA P E N Í N S U L A

Doña María de los Dolores y Doña María doi Consuelo Gar
cía y Benedicto, huérfanas de D. Mariano, Ministro que fue del 
Tribunal Supremo de Justicia. So declara á la Dona María do 
los Dolores con derecho á suceder á su difunta madre Doña 
Victoria en el goce do ia pensión dei Montepío de Ministerios 
de 3.000 pesetas anuales, y que la Doña María del (3oasuelo no 
tiene derecho á participar de esta pensión por hallarse com
prendida en la Real orden de 30 de Enero de 4831.

Doña Ana Gutiérrez y Osso, de estado viuda, huérfana de 
D. José Antonio, Oficial primero que fué doi Ministerio de Gra
cia y Justicia. Se le declara con derecho á la pensión del Monte
pío de Ministerios de 2.000 pesetas anuales que venía disfrutan
do hasta qu contrajo matrimonio con D. Francisco Javier de 
Arizam.

Doña Librada Rojo y Veloz, viuda de D. Mariano Valoayo 
de Toro, Magistrado que i L u e  la Audiencia de la Ooruña. Se 
le declara coa derecho á ! ¡ pensión del Montepío de Ministerios 
de 4.250 pe-setas anuales.

Doña Dolores Ver gara, viuda de D. Francisco de Paula. Me
dina Gutiérrez, Catedrático numerario que fui de la Facultad 
de Medicina' de la Universidad de Sevilla. Se le declara con de
recho á la pensión del Montepío de oficinas do 4.240 pesetas 
anuales./ ^

Doña Adelaida Diez de la Fuente, de estado viuda, huérfana 
de D. Fernando, Oficial que fué del Archivo de ia Secretaría 
del Ministerio de la Gobernación. So lo declara, en juicio de re
visión con di re el i o á volver al goce de la pensión del Montepío 
do Ministerios de 4.46G pesetas y 50 cent anos anuales que antes 
do contraer matrimonio con D. Nicolás dei Castillo disfrutó 
por acuerdo de 28 de Febrero do 4853.

Doña Val vanara Pablo y Blanco Martínez, viuda de D. Do
mingo Garacuel, Magistrado que fue de la Audiencia territo
rial de Cáecres. Be le declara con derecho á la pensión del Mon
tepío de oficinas de 4.425 pesetas anuales.

x Doña Rosario de Vargas y Agudelo, huérfana do D. F ran
cisco, Teniente fiscal que fué de la Audiencia do Gevilla. Se le 
declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña María 
del Carmen en el goce de la pensión del Montepío de oficinas 
de 875 pesetas anuales.

Doña María do la Purificación Fernández Moreno y Gañas, 
viuda de D. Manuel Fernández Girón, Promotor fiscal de as
censo que fué de varios Juzgados de primera instancia. So le 
declara con derecho ¿  la pensión del Montepío de oficinas de 
82o pesetas anuales.

Doña Javiera Irisarri, viuda, de D. Francisco Martínez Ori- 
naga, Oficial primero que fué de la Administración de Correos 
do Pamplona. Se le declara con derecho á la pensión del Mon
tepío de Correos do 750 pesetas anuales.

Doña María de la Soledad y D. Luis Franco y giorra, huér
fanos de D. Eladio, Ayudante de primera clase que fué del 
cuerpo auxiliar facultativo do Obras públicas. Se íes declara 
.con derecho á la pensión del Montepío de Correos do 750 pese
tas anuales.

(4) Véase la Gaceta de ayer.

Doña Natividad Jesús Montero, viuda de D. Juan Gil Man— 
fies, au  ni ilustrador que fué de la estafeta de Correos do Ferro l.
Fe hmlcclara con derecho á la pensión del Montepío de Correos 
de 750 pesetas anuales.

pona Asunción de 'forre y Ealo, D. Rafael, Doña María de 
las Mercedes y D. Luis de los S a n t o s ,  viuda la prim.ira y  liuér- 
lanqs ios segundos de D. Rafael de los Santos y Colmenares, 
Oficial ¡le ia (dase de tercero-> que fué de Hacienda de la A dm i
nistración económ en de Zamora. Se les declara con derecho á  
la pensión ucl vonfepio ue oficinas do 023 pesetas anuales, quer 
percibirán la mitad La viuda, y la otra m itad  por p artes  
iguales los citados huérfanos.

Dona Angela Bombo y Hornilla, vi uda  de D. L ira  Malo d a  
Molina, Ay Hilante tercero que fue del cuerpo auxiliar f a c u l t a 
tivo de Obras  publicas. Se le dec l ara  con derecho á ia p e ns i ó n  
dei Moni -pío do Correos de 534 pesetas  anuales.

Doña, Concepción Merlo y Merlo, l u í ‘ríana  do I). Eugenio, 
Alcalde m iy o r  que fué de Alberique. Ge lo (Lañara (fon derecho 
á la pensión dei Montepío de Corre palores y Alcaldes m ayores 
do 550 pesetas aunado ; (pie disfrutó su madre Doña Antonia- •• 
Modo por acuerdo de iü  de Abril de 4883.

'Dona. José ña i'rinohaut y Fornés, viuda do D. José Rujo! y 
Rosca, portero que fué ¡de la. clase de cuartos  dei Ministerio de 
Fomento. Ge le declara, con derecho á la pensión dei Montepío 
de-Ministerios de 540.pesetas anuales.

Doña María, de la Concepción Campos y 1 tornero, huérfana;, 
de D. Manuel, in terven tor  que fué de consumos de Barcelona.
Ge le declara con derecho á la pensión ín tegra del Montepío do- 
oficinas de 5dd pesetas anuaies que d isfru taba en e.omparticipa
ción de su m ad ras tra  Doña María de Gracia Díaz.

3.) o ña Isabel Alaminos y López, religiosa profesa del con
vento de Agustinas Calza das de la Magdalena de esta Corte, y 
huérfana de D. Juan, Oficia i de cuarta  clase que fu i de Hacien
da pública. Se le declara con derecho á ía pensión í iog ra  d e í  
Montepío de oficinas de 500 pesetas anuales que d is fru taba  eix 
compartieipación de su madre política Doña "potra Fernandez- 
y Lepcz.

Doña iviaría Válgoma, viuda de D. Bonifacio Martín Cacha
rro, Oficial de quinta clase que fué do Hacienda de ia A dm in is
tración económica de Falencia. Ge le declara con derecho á  la. 
pensión del ñontepío de oficinas de 375 pesetas a males.

Doña Carolina García Olmeda, lili L an ad o  I). Félix, Celador 
que iué de galerías del Real MusCo de Pinturas.  Ge i.e declara 
con derecho á suceder á su di fu vita madre Roñe Teresa en el 
goce de la pensión del Montepío de oficinas de 250 pesetas 
anuales.

Doña Vietorina dei Campo Rivas, de. estado viuda, huérfa
na de D. Anselmo, Alcaide Corregidor qu 1 ¡u 1 de PmiiVrruda.
Ge le declara con derecho á la pensión o d > i p\> d * Corre
gidores y Alcaldes mayores de 437 pus f o  y o miamos a n u a 
les, ó sea. la sexta parte (L la pensión d ' 8 l > p oms que dis
frutó en compartiidpación de sus hermanos Dona Manuela y  
D. Nemesio del Campo y Rivas por acuerdo do 25 de Junio  da 
4818 y cuya pensión queda caducada.

Dona Ermelimla do él o raes Pal me ir o, viuda de D. Francisca  
Cea Bermudez, Decretarlo que fué de la Embajada  de España, 
en Méjico. Se le declara co ¡ derecho á la pensión vita lic ia  del 
Tesoro do 4.530 pesetas anuales.

Doña Antonia Adelaida, Doña Franeisva Antonia, 1). Fidel, 
Doña Inés María y Doña Lucía 3luman-'s y Saiz, huérfanos 
de D. León, Subdirector que fué de Telégrafos. Ge- les d: clara 
con derecho á suceder á su d ifunta  m td iv  Dolía Muría en 
el disfrute de la pensión vitalicia del T soro ov 501) pesetas, 
anuales.

Doña Isidora López Elias, viuda de D. Tu ' i ; r ; m Ran- 
(b*agen, Oficial quinto que fué do la Aumi ni ;í r ‘ : n ’ Contri
buciones de P inar  del Río (Cuba). Se le de '«vi s ¡ d ev No á  
la mejora de pensión que pretende, toda v“z qu io ; leM inosr 
servidos por el cau ante en U ltram ar no lien o mmepore ñón 
á Montepío v no serle anlicables las órdenes de vi no Marzo 
de 4842 y 2 de Abril de 48(10. f ' •

Doña Josefa Medí na y Jiménez, v iuda de I). Eran;fisco Re
ñí tez Muñiz, Inspector Jefe q m  fué de Ltvum  (fiase di4 cuerpo- 
de Ord n publico de Málaga. S:* lo declare, sin derecho á pen
sión de Montuno por no estar comprendido•- ai mi uno lo-*, des
tinos que ] u*cstó el causante, ni á la denominada d/fi Tesoro  
porquo dicao causa ni o ño disfrutó 2.000 pesetas de sueldo con 
anter ior idad á Ja, publicación del decreto lev de x2 de Octubre 
de 4858. '

Doña Eloísa Geta de May ay o, viuda de I). Fru achico María- . 
Lóp-'z, Consejero que fué do Estado. Ge le declara sin dere firti 
á la. pensión que solicita por no haber descm;>,iñ.udo el causan
te el cargo de Consqero do Estado e ti mino que exige el a r 
tículo 11 de i a. ley de presupuestos do 1853.

Doña María GonzáTz de Palacios, d<* e*ñ-i lo viu 1 , i ¿ 1 ni i, 
de D. Francisco, A dministrador que fue <i ' 1 hurtas m 1 .
Ge lo declara sin derecho á pensión do Montepío p i  o m i~v v 
ello el art . 21 de la instrucción de 2o de Dioicmb:*. 1 18 l, ni
tampoco á la (h‘nominada del Tesoro por no Lab L 1 n  fiv 
el causante 2.000 pesetas de sueldo que exige e >y » io 
ley de 20 de Mayo (L 4802.

Doña Isabel García Manso, de estado viuda, bu ’rñuia de 
D. Bartolomé Pedro, Oficial que fué de Hacienda público. Ge lo 
d clara sin d -recho ó- pensión do Montepío ni-drl Tesoro por  
has mismas razones que al anterior.

Doña Dolores Peinador y Norv óa, de- esta !o viuda, hu é r -  
. fama do D. Blas, Juez do prim ara instancia que fué de Luiente 
del Arzobispo. Ge le declara sin derecho á sor participo con su 
man ras tra  lio ña Casimira García Ose naide en el -goce de la  
pensión d e  875 p e s e t a s  anuales que ésta d isfru ta  por acuerdo 
de 10 de Enero de -i858.

MONTEPIO DE U L T R A M A R

Doña Ana Maríá Sánchez y Rodríguez, viuda de D. Jacoboi 
Rovés, Oficial-cuarto que fué de Administ raehTi y Mista do la- 
A duana  de Aguad i lia en Puerto  Rico. Ge le decimal con d-ern- 
cho á la pea¡s'óii de 4.423 pesetas «anuales.

Dona Faust na Rodríguez y Sánchez, y u h  m I). Podro 
Rojo y González, Teniente s 'g u a c o  que fué ’ ! R s ’nardo t e 
r re s t r e  do Uac-ienda.de las isbas Fil ipinas. > o le vi /ciara con 
derecho á la pensión do 730 pesetas anuales.

Doña freno Busultil y R i e r a ,  viuda de D. Franc'sco l i se ra ,  
Oficial primero que fu ’1 do. la Administración central de C o n
tribuciones y Rentas  de P uerto  Rico. Se le declara con d e re 
cho á la pensión do 875 pesetas anuales.

Doña María Magdalena ,de Guzmán, viuda d " I). MmnnoL 
Suave Ara y Povory, Contador que fué de le fáToce de arroce
ros de Filipinas. So le declara con derecho á la p m- ím de 4.050. 
pesetas anuales.

Doña Concepción Jenekes y Ximpao, v iuda  de U. y ícen te  
Luis Ferror, SecrctaDo qu ' fue do la Junta  suner .o r  ño Sanidad  
de 1.a isla de Cuba. So le declara con derecho á la pensión d a  
8.500 pesetas anuales.

EX CLAUSTR ADOS

D. Juan Eseolaao Martínez, i go exc laús tra lo  del con v e n ta 
do San Francisco de Asís de Cuenca. S .* le declara con derecho* 
á la pensión diaria- de 75 céntimos de peseta.
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D. José Calles Gutiérrez, corista exclaustrado del convento 

de dominicos de éan Pablo do \alladolid. be le deciüra en ju i
c io  de revisión con derecho a ser rehabilitado en el u.isiru te dé
la pensión diaria de una peseta y 50 céntimos, abonable á sus 
herederos desdo d.° de Setiembre de 1870 hasta $5 de Junio 
de -1878 en que talleció.

MUS A LAS DE SUPERVIVENCIA

Pofia Delfina Fernández y González, viuda de I). Pedro 
Mendía, Comisario que tué de ferrocarriles. Se le* declara con 
•derecho’ á dos mesadas de supervivencia al̂  respecto de 9.500 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su tal leed miento.

Pona Lina 8 cijas, viuda ele I). Anastasio Eguzvide y Amela, 
Jefe de estaeién que fue del cuerpo de r.í alégralos, te  le acedara, 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al̂  respecto de 
9.500 pesetas anuales e¡ue disfrutaba el causante a su talleei-
•iniento. f ,

Lona Ana lluiz b'ánchez, viuda de D. Bartolomé García uo- 
-tlríguez, Comisario que fue de ferrocarriles, be le declara con 
derecho á des mesadas de supervivencia ;ü respecto deLÓOÜ 
pesetas anuales que el i si rutaba- el causante a su talle (amiento.

Doña Josefa FcbasRán, viuda de IX Antonio Mieolao, por
tero segundo que tué de la fabrica uc tabacos ue cstrg L orle. be 
le declara, con derecho á dos mesadas de supervivencia ai res
pecto de ix fO  pesetas anuales que disfrutaba el causante á su
fallecimiento. ,

Lona I. osario A eriza t y Grandy, viuda de I). Juan Eulogio 
Gutiérrez, Oficial de quinta cU.sc que iué Ge 1 Gobierno c.vil do 
Canarias, be le declara con derecho á dos mesadasgie supervi
vencia al respecto de EoCO pesetas anuales que dis.rutaba el 
causante á su inlh cimiento.

Dona Pon i feria la Huerta, viuda- de D. Marcelino López, 
guardia qi. e ue d.eí. cuerpo de Urden publico o o esm (.orto, i o 
fe declara con derecho á eos nn sedas de supervivencia- ai res
pecto de -i.(.10 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
mllceimieuío.

Dona .Gamona Iboro, viuda de 1). birm.n Oyarzabal, Conser
je  que fue de ia Universidad literaria de balamanea. be le de
clara con derecho á dos mesadas do supervivencia al respecto 
de SCO pesetas anuales que en situación de jubilado disfrutaba 
el causante á su fallecimiento.
1 Dona Josefa Benito Jimcuo, viuda de D. Nicolás Gancho, 

peen caminero que fu ó do las carreteras del Estado. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 780 pesetas anuales que disfrutaba ei causante á su falle
cimiento.

Doña Eleuteria García, viuda de D. Cecilio Sánchez, peón 
caminero que fue de las carreteras del Estado. Se le declara 
con doiacho á dos mesadas di- supervivencia al respecto de 7SO 
pesetas anuales que di sí ruta ba el causa nte á su ialleeim icnto.

Lona Matilde Seguín y Salgado, viuda de D. Manuel R o
dríguez, peón caminero que íhé de las carreteras del Estado. 
So le declara con derecho á dos mesadas do supervivencia al 
respecto de 790 pésetes anuales que disfrutaba ei causante a su 
fallecimiento.

Doña Manuela Morolo, viuda de 1). Lucas Montero, peón 
caminero que íuó de las carreteras bel Estaño. Ge lo « celara con 
derecho á dos mesadas do supervivencia al respecto de 720 pe
setas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Baltasara Ballesteros García, viuda de D. f  ornando 
Tradejas, peón caminero que íué de las carreteras de i Estado. 
E?.e le (i(uñara con derecho á dos mesadas do .supervivencia al 
respecto de 7x0 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Doña E pifa id a Triol y La fuente, viuda de D. Ramón Or- 
guín, mozo’ h roero que íuó de la Universidad de Zaragoza. Ge 
íe declara, con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 5CG pesetas anuales que disfrutaba- el causante á su 
fallecimiento.

Madrid 15 de Gol ubre de ,1884.=E 1 Vocal Secretario, Pedro 
Santos.=•—V.° B .0----El Lresidcnle, Sabando.

MINISTERIO DE FOMENTO

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  In s t r u c c ió n  p ú b lica .

P rimera enseñanza.
Esta. Dirección general, en cumplimiento de lo que pre- 

'viene el art. 7.° del re glamonto de exámenes para el título do 
Maestra de primera enseñanza elemental y superior de la Es
cuela Form al Central de Maestras, ha acordado publicar los 
nombres de las Vocales que han de constituir el Tribunal, y j 
que son las siguientes: 1

Doña Florentina búdgado é Ibáñez y Doña Antonia Jaurnc 
y Ganecran, como Maestras he Eficacia sup? r;or do esta Corte; 
Doña Filar Mcgía, designada por la Junta do señoras que está 
al frente del patronato do párvulos; Doña. Carolina Caballero 
y Camocho y Doña Marcela Montes y Gil, elegidas por las 
Maestras do Escudas libres, y suplentes dio es;as dos ultimas 

' Vocales, por igual elección, Doña Eloísa Jiménez y García, Sor 
1 guacia García, Sor Dominica Gardcta y Doña Dominica A lva- 
i'cz y Sacristán.

Madrid 97 do Col ubre  do 1884.—El Director general, Aure
lia no F.-Guerra.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Gobierno general de la isla de Cuba.
Hay un sello con el escudo nacional.— El Gobernador gene

ral de la isla de Cuba:
Por cuanto por parte de ios Sres. Alvaraz é Rinse se me ha 

hecho presente en memorial de 19 de Marzo último que á fin 
de asegurarla propiedad de una invención de combinación en 
tas máquinas do coser; conforme á lo que esta prevenido.por
S. M., se le concede la correspondiente cédula de privilegio 
para ello; y habiéndose cumplido con las formalidades esta

blecidas.
Por tanto, y usando de las fací Itades que me competen, 

concedo, á nombre do S. M. el Rey (Q. D. G.), por esta cédula 
de privilegio á los Sres. Alvarez é Ílínse la propiedad exclusi
va para que pueda usar, fabricar ó vender el mencionado in
vento, contando desdo esta fecha hasta la igual del año de 1889 
en que concluirá; señalándosele el término de un año y un día 
para que lo ponga en práctica, lo, que deberá acreditar en la 
forma al efecto establecida; pudiendo ceder, permutar, vender 
ó de otra, cualquier manera enajenar por contrato ó por última 
voluntad en todo ó en parte el derecho exclusivo que se le ase
gura por la presento en los términos mandados por S. Mí. en 

•esta materia, con prohibición á toda persona que no sean los 
referidos 8ros. Alvarez é Ilinse, ó los que de él tuvieren dere- 

vTío, del uso y ejercicio del objeto enunciado, bajo las penas

establecidas; en el concepto  que es ta  g rac ia  es y  se en tiende 
sin perju icio  do te rcero  si és te  p ru eb a  en los T rib u nah  s e s ta 
blecidos ser falsos los da tos  en que se apoyó el in te resado  p a ra  
conseguirla .

Dada en la Habana á 80 de Julio de 1884.=E1 Gobernador 
general, Ignacio M. del Castillo.=Real cédula de-privilegio de 
invención á favor de los Fres. Alvarez Ilinse por una inven
ción de combinación en las máquinas de cosír .^Registrada al 
folio 9 del libro correspondiente.

Ilay un sello con el escudo nacional.— El Gobernador gene
ral de la isla de Cuba:

Por cuanto por parte de D. José G a bates y Costa so me ha 
hecho presente en memorial de 7 de Mayo ultimo á fin de ase
gurar la propiedad de un tanque para separar la fruta del co
rojo de su cáscara ó corteza; conforme á lo que está prevenido 
por F. ., se le concédela correspondiente cédula de privilegio 
para ello; y habiéndose cumplido con las formalidades para 
filo  establecidas.

Por tanto, y usando de las facultades que me competen, 
concedo, á nombre de F. M. el Rey (Q. D. G.), por esta cédula de 
privilegio á D. José Sabatés y Costa la propiedad exclusiva 
para que pueda usar, fabricar ó vender el mencionado invento, 
contando desde esta fecha hasta la misma en igual mes del ano 
do Ibcfi en que concluirá; señalándosele el termino de un año 
y un día para que lo ponga en práctica, lo que deberá acredi
tar en la forma al efecto establecida; pudiendo ceder, perm u
tar, vender ó de otra cualquier manera enajenar por contrato 
ó por última voluntad en todo ó en parte el derecho exclusivo 
que se le asegura por la presente en los términos mandados por 
F. M. en esta materia, con prohibición á toda persona que no 
sea el referido D. José Fabates y Costa, ó los que de él tuvieren 
derecho, del uso y ejercicio del objeto enunciado, bajo las 
penas establecidas; en ei concepto que esta gracia es y se en
tiende sin perjuicio de tercero si és;e prueba en los Tribunales 
establecidos ser falsos los datos en que se apoyó el interesado 
para conseguirla.

Dada en la Habana á 9 de Setiembre do 1884—El Goberna
dor general, Ignacio M. del Castillo.-— Real cédula de privilegio 
de invención á favor de D. José 8 abates y Costa por un proce
dimiento para separar la fruta del corojo de su cáscara ó cor
teza .^Registrada al folio 157 del libro correspondiente.

MINISTERIO SE LA GOBERNACIÓN

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  C o rre o s  y  T e lé g r a fo s .
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita

ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Avila y la de Villa,castín se verificará por 
el orden y  detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego 
que á continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la G a ceta  de M adrid y  Bo
letines oficiales de las provincias de Avila y hegovia y por los 
demás medios acos.umbrados, y tendrá lugar simultáneamente 
ante los Gobernadores civiles de las mismas y Alcalde de 
ViJlacastín, asistidos de los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el día % de Diciembre, á la una de la tarde, y 
en ei local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

9.a Ei tipo máximo para el remate será el de 1.500 pesetas 
anuales. ' '

8.a Para presentarse como lieitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en 
que l;a de celebrarle la subasta, la, suma de 150 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda publica, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el u.eal decreto de £9 de 
Agosto de 1870, ó disposiciones vigentes el día del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los 
interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo 
para la forma liza ció n de la fianza en la Cbja de Depósitos in
mediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servi
cio,’ según lo prevenido en Real orden circular de £4 de Enero 
de 1860.

4.a Las proposicione •> se liarán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el lieitador se comprome
te á prestar ei lervieio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde d é la  vecindad de i pro
ponente, en que conste su a/iiiud le cal, la cae conducta y (¡ue 
cu (-nía con •/ c cursos para- desempeñen' el servicio (./ue sohciia.

Los Imitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han do quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a), se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural d e    vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en ea-_ 
rruaje desde la oficina del ramo de Avila á la ele Villacastín y 
viceversa, por el precio de  pesetas anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fcc-lia y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos publicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo 
cual, en el término más breve posible, se remitirá el expedien
te á la Dirección general del ramo en Ja'forma que determina 
la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
inedia hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta .eí mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contraía ¡a conducción diaria- del 
correo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Avila y 
la de Villacastín, de dicha provincia y la de Segovia.
id  El contratista se obliga á conducir á caballo ó en ca

rruaje y diariamente de ida y vuelta desde la oficina del ram© 
de Avila á la de Villacastín toda la correspondencia (entendién
dose también como tal los pliegos con valores declarados, de 
efectos públicos y alhajas aseguradas) y periódicos que le fue
ren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo j

los paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á 
cada pueblo m i tránsito, recogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos, y observando para su recepción y entrega las 
preserIpciónes vigentes.

8.a La distancia de 48 kilómetros que comprendo esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas 80 minutos, con el 
tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, con las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extre
mos de la línea, en el itinerario a,probado por la Dirección ge
neral, el cual podrá modificarse por dicho centro según con
venga ah mejor servicio .

8.a For los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de mullas 
la. de 5 pesetas por cada'cuarto de- hora si el servicio se hace á 
caballo y de 10 en carruaje; y sillas faltas de esta ú otra espe
cie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa instruc
ción  de expediente, se propondrá- al Gobierno la rescisión de] 
contrato, abonando aquil los perjuicios que se originen ai 

Estado.
A-/ Rara el buen desempeño de esta conducción deberá te

ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos mas convenientes de la línea, á- juici© 
de los Administradores principales de Correos de Avila y 
tegovia. Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste 
almacén capaz para conducir la correspondencia independiente 
del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, s:i los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de In
correspondencia sepan leer y escribir.

6." Ferá responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicé o m 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería do Ha
cienda de Avila ó Segovia.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9 /  Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo,.pueda precederse con toda opor
tunidad á num ‘i basto; pero si por causas ajenas á los pro- 

.pósitos de d c . - ntros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran ue , ,q> bit rse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio do 
tres meses más, bajo ei mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del per\ .e.o cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida so empeza
rán á contar, para los electos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante ol tiempo de esta contrata fuese neeosari# 
variar en parte b¡ ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista ios gastos que esta alteración ocasione,, 
sin derecho á que so le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución do distancias, ó mayor ó menor 
número do expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda-. F ija conducción se varias*! 
del todo, el contratista deberá,, contestar dentro del término dé
los la  días siguientes al en que se le dé aviso de ello si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino,, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastar]o*nueva inente;• 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos.'' 
ó barcajes que correspondan ai correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 45 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 98 de 
Setiembre de 1877 y á les disposiciones que con posterioridad, 
se d.otaren sobre el particular.

49. Después do rematado el servicio no habrá lugar á reda — 
rnacién alguna en el caso do que los datos oficiales que huyan, 
servido para determinar ia distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en m onos 

18. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de m  otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente; ésta ultima y una simple- 
so remitirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos,’ y  
la otra se entregará en la Administración principal del rain© 
por la cual hayan da acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se hará 
constar la formalizad ó n del depósito definitivo de fianza por 
copla literal de la carta d o  pago. Di chía fianza, que se consti
tuirá á disposición de la Dirección general de Correos, no será, 
devuelta ai interesado ínterin no so disponga así por el referid* 
centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal d© 
Correos las copiáis de la es- tí tura, conforme con lo dispuesté. 
poryleal orden de 90 de mqlumbre de 1875.

15. Contratado el serv' * .>, nu so podrá subarrendór, ceder 
ni traspasar sin '¡¿revio pmmmo del Gobierno. ,

16. El rematan lo q u e d a s u j e t o  á lo prevenido en el art. 5C 
deLReal decreto de 97 di* Febrero de 1859, si no cumpliese las 
condiciones que debo llenar para el otorgamiento de la eseri-. 
tura, impidiendo que tenga Cooto en el término que se so ña.! o, 
ó si no llevase á echo }o e<  inalado en cualquiera do las con
diciones del com re. m; ejerciendo la. Administración pública su 
acción contra la íi íi'/a y bienes del interesado lias i a el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma. ■ " ^

Madrid 90 de Octubre de !884 .= E I Director general, G< 
O  v zeda. S—1098

Por virtud de Real orden de hoy, la licitación pública- para 
contratar la eondueeión del correo entre la estafeta y estación 
"Terrea do Tortosa se verificará-por el orden y detalle siguien
tes, y bajo el pliego ue condiciones qi.o á continuación se ín- - 
serta:

I d  La subasta so anunciará en la G aceta de MAnrun y Bo
te Un oficial de la- ■provincia de Tarragona y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil 
de dicha provincia y Alcalde de Tortósa, asistidos do los Admi
nistradores do Correos de los mismos puntos, el día 9 do Di
ciembre, á la una de la ta rdo ,  y  en el local que señalen - dichas 
Autoridades.

9.a El tipo máximo para el remate será el do 4.000 peseta* 
anuales.

8.a Para presentarse como lieitador es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de DepósDos ó 
sus sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que



Gaceta de Madrid.==Núm. 303 29 Octubre 1884 239

ha de celebrarse la. subasta, la suma do 100 pos?tas ó su equi
valente en tí tulos de 1.a Den la del Estado, regañando su im por
te electivo eoni'orm proscribe el Real doeivto de 29 de Agosto 
de 1870, ó disposiciones que r i jan  el día Reí remate. Una vez 
term inada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los 
interesados,,exceptuando el correspondiente ai mejor postor, i 
cuyo resguardo quedará en las oíieinas d 1 Gobierno civil para  
la formalizadón do la danza en la Caja de D pósitos tan  pron
to como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con a rre 
glo á lo provenido en la Real orden circular de 24 de Enero 
de 4860.

4.a Las proposiciones se liarán en pliegos cerrado:', expre
sando por le tra  la cantidad en que el licitado!* se compromete 
á  p res tar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego se 
un irá  la carta  do pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en Ja condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, por 
la que consto su aptitud legal, buena conducía, y que cuenta

' con recursos yare desempeñar el ser vicio que licita.
Los licita dm\ s podrán ser representados en el acto de la 

subasta  por peum-a debidamente autorizada, previa presenta
ción de docuier iii-.j que lo acredite.

5.a Los plumos con las proposiciones han do quedar preci
samente en poih r  del Presidente do la subasta durante  la me
dia hora anter ior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar .

6.a Pa ra  extender las proposiciones, que deberá verificar
se en papel de la clase 44.a, so observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., n a tu ra l  d e    vecino d e  , me obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje, cuantas veces 
diariamente sea necesario, entre la Administración del rumo y 
la estación del ferrocarri l  de Tortosa por el precio 'de pe
setas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 

el acta del remate, declarándose este á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para  lo cual, en el té r
mino más breve posible, se rem it irá  el expediente á la Direc
ción general de Correos en la forma que determina la circular 
del mismo centro de fecha 4 de Setiembre do 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, so "abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio do media hora, entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se he gen, como igualmente  la forma y concepto de la 
subasta, que ib*, mmnpre reservada a l  Mirñsíro de la Goberna
ción la libre í  mili m de aprobar ó no dciinitivamente el acta 
del remate, teniendo s :empro en cuenta  el mejor servicio p ú 
blico.

Condiciones bajo Jas que se conlr. ta el servicio del correo de 
ida y  vuelta , cuantas veces al día sea necesario, eniie la Ad
mira st- ación subalterna del ramo de Tortosa -y la estación 
del ferrocarril  de dicho punió.  ' ■
4.a El co n tra tis ta  ue obliga á conducir en carruaje, cuantas 

veces d iar iam ente sea necesario, cutre la. Administración de Co
rreos y la estación del ferrocarril de Tortosa toda la corres
pondencia pública y de oficio, sin excepción de ni m u ñ a  clase 
pmtoüdkmdo. o también como tal los pliegos con. valores decla
rados, de Rectos públicos y alhajas aseguradas), y  á los emplea
dos ;!< i remo oue vayan encargados del servicio de cada expe
dición.

2 /  l a  distancia que comprendo esta conducción debe ser 
r e c o r r .1 - * u o!, tiempo que fijo la Administración de Correos,

. que v i< 1 rá  Ies horas do part ida  ele los puntos extremos;
siendo ad m á s  do su éompetoneía la variación1 del it inerario, 

. s e g ú n  convenga al mejor servicio y previa la aprobación por el 
ir centro directivo.

3.a Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se ju s 
tifiquen, se exigirá al con tra tis ta  en el papel correspondiente 
la m u l ta  de 5 pesetas por cada íü  minutos, y si las faltas de 
esta ú o tra  especio que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción o o expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquel los perjuicios que se 

; originen al Estado. . ' i
4  a-' T ara  el buen desempeño de esta conducción tendrá  el 

contra tis ta  el número suficiente de caballerías mayores y los 
necesar os carru- 'jes con las condiciones indispensables do de
cencia, almacén ó sitio capaz ó independiente del de ios viaje
ros y equipajes, para  colocar toda la correspondencia que haya  
de conducirse, y ios asientos correspondientes para  los em
pleados.

. 5.a Será obligación de l co n tra t is ta  ayudar  á cargar y des
ca rgar  la correspondencia, y t rasporta r la  desde el coche al va
gón correo y viceversa.

6.a El con tra tis ta  podrá conducir viajeros en  el coche que 
destine al servicio, siempre que éstos monten y bajen en los 
puntos de arranque ó término y no se dé con ello motivo para 
que el correo sufra retraso en el punto de part ida  ni se deten
ga en el trayecto.

7 A La,can ti dad en -que quede contra tada  la conducción se 
satisfará  por mensualidades vencidas .en la Tesorería de Ha
cienda de Tarragona*

8.a E l contrato  d u ra rá  cuatro años, contados desde el día 
que se fije pora que empiece el servicio al comunicar la apro
bación 'superior de la subasta.

9.a Tres meses an tes  de .finalizar dicho plazo avisará el 
con tra tis ta  á la Administración principal respectiva si so des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de la A dministración que impidiesen o tra  contrata, ó h u 
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el con tra tis ta  ten
drá  obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses más, bajo el mismo precio y  condiciones esta
blecidas. Si aquél no se despidiera á pesar de haber terminado 
su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por 
la tácita ,  quedando en ts te  caso reservado á la Administración 
el derecho de subastarlo cuando lo crea, oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar, para  los efectos co
rrespondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

40. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se a ju s ta rán  á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de 
condiciones generales para  el arriendo de aquéllos de fecha 23 
de Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posterior i
dad se d ic taren  sobre el particular.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura publica, siendo de cuenta del rem atan te  
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y o tra  
en el papel sellado correspondiente; esta última, con u na  de 
las primeros, se rem it irá  á la Dirección general de Correos y

"telégrafos, y la o tra  se entregará en la Administración 'p r in 
cipal por la que hayan de acreditarse los haberos. En la escri
tu ra  se liara constar la iornialización del depósito definitivo de- 
lianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que 
so const itu irá  á disposición do la Dirección general de Correos, 
no será- devuelta al interesado ínterin  no se disponga así por el 
referido centro.

42. El contratista  queda en la obligación de satisfacer el 
im porte de líi inserción del anuncio de subasta, cuyo justifi
cante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Ad
ministración principal de Correos bis copias do la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre 
de 4873.

■i3. Contra Lulo el servicio, no so podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

 ̂44. J£1 rem atante  quedará sujeto á lo prevenido en el a r 
tículo 6. del Lea' decreto de 27 de Febrero de 1852, si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el termino que se 
señale, ó si no licvase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato; ejerciendo la Adminis;ración pública 
su acción contra la lianza y bienes del interesado hasta  el com
pleto resarcimiento de ios perjuicios que se irroguen á la- 
misma.

Madrid 26 de Octubre de 4884.=E1 Director general, G . Cru
zada. S—4027

ADMINISTRACIÓN P R O V IN C IA L
Gobierno de la provincia  de B adajoz.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En v ir tud  de lo dispuesto por la Dirección general xlc. Obres 

publicas en su orden fecha. 2 del actúa!, lie resuelto señalar el 
día 26 de Noviembre próximo, y hora- de las doce de su m aña
na, para la adjudicación en publica subasta de los acopios de 
conservación para la carretera  de segundo orden de (Tiesta de 
Castillera, á Buéeqoz (sección comprendida entre el límite  do la 
provincia de II i  el va y Los Santos).

La subasta so celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción ele 48 de Marzo de 4852 y orden circular de 24 de 
Junio de 4869 en mi despacho de este Gobierno civil; hallán
dose de manifiesto en la 8 eco ion de Fomento, para conocimien
to del publico, el presupue. to detallado y pliego do condiciones 
facultativas y económicas que ha de regir en la contrata.

El tipo que ha  do servir de base para la subasta es la- can
tidad de' 49.878 pesetas y 05 céntimos, y las proposiciones se 
presentarán en pliegos cerrados, ajustándose estrictamente al 
modelo adjunto v e scritas expresamente en papel sellado de 
la clase 44.a,

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
ran t ía  para tom ar parte 'en  la suba, ta  será ia del 4 por 400 del 
presupuesto de las obras, cuyo depósito podrá hacerse en metá
lico ó acciones de caminos; debiendo acompañar á cada pliego 
el documento que acredite haberlo realizado en la forma que 
previene la referida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, y únicamente entre sus autores, segun
da licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; li jándose la primera puja por lo menos en 425 pe
setas, y quedando las demás á voluntad de ios lieitadores con 
tal que no bajen de 25 pesetas.

Los derechos de inserción del anuncio de subasta en los 
periódicos oficíales son de cuenta del que resulte rematante.

Badajoz 23 de Octubre do 4884.—E1 Gobernador, J. Alvarez.

Modelo de proposición.
D. N . N., vecino de. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno civil de la provincia de Badajoz con fecha 23 
de Octubre ultimo, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación de los acopios de conservación en el 
año económico actual para la carretera de segundo orden de 
Cuesta de Castílieja á Badajoz (sección comprendida entre el 
límite de la provincia de Iiueiva y Los Santos), se comprometo 
tom ar á su cargo el referido servicio, con sujeción á ios expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no exprese determinadamente 
en pesetas y céntimos la cantidad, escrita en letra, por la que 
el proponente se compromete á la ejecución del servicio de re 
ferencia .)

(Fecha y firma del proponcntc.)
.Nota. E n  el sobro debe expresarse el nombro do la carre

tera  y sección á que se refiere el pliego que contiene. £—4020

'E n  vir tud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en su orden fecha 2 del a c tu a l , he resuelto señalar el 
día 26 de Noviembre próximo, y hora de las doce de su maña
na, para  la adjudicación en publica subasta  de los acopios de 
conservación para la carre tera  de segundo orden de San Juan 
del Fu  rto á Cáceres.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852 y orden circular de 24 de 
Junio de 48(39 en mi despacho de este Gobierno civil; hallán
dose de manifiesto en la lección de Fomento, para conocimiento 
del público, el presupuesto detallado y pliego de condiciones 
facultativas y económicas que ha do regir en la contrata.

El tipo que ha de servir de baso para la subasta es la can
tidad de 47.985 pesetas y 96 céntimos, y las proposiciones se 
p resentarán en pliegos cerrados, ajustándose estric tamente  al 
modelo adjunto y escritas expresamente en papel sellado de la 
clase 44.a

I_¿a cantidad que ha de consignarse previamente como ga
ra n t ía  para tom ar parte en la subasta será la del 1 por 400 del 
presupuesto de las obras, euvo depósito podrá hacerse en m e
tálico ó acciones de caminos; debiendo acompañar á cada pliego 
el documento que acredite haberlo realizado en la íormanque 
previene la referida instrucción.

E n  el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, y únicamente entre sus autores, se
gunda' licitación abier ta  en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 
425 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los l ic i tado-  
res con tal que no bajen de 25 pesetas.

Los derechos de inserción deJ anuncio de subasta  en los pe
riódicos oficiales son de cuenta del que resulto rem atante .

Badajoz 23 de Octubre de 4884.=E1 Gobernador, L Alvarez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d o    enterado del anuncio publicado por

el Gobierno civil de la provincia de Badajoz con fecha 23 de 
Octubre último, y de los requisitos y condiciones que se exigen

para, la adjudicación de los acopios de conservación en el año 
económico actúa) para  la carretera do segundo orden de Se n 
Juan uel Puerto á L'áceivs, se compromete tom ar á su cargo 
el referido servicio, con., sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, ]ior la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada. toda proposición en (pie no se exprese determinadamen
te en pesetas y céntimos la cantidad, escrita en letra, por -la 
que el proponcntc se compromete á la ejecución del servicio de 
rol ercncia.)

(Fecha y firma del propononíe.)
N o t a . En el sobre debe expresarse el nombro de la ca r re 

tera y sección ñ que se refiere el pliego que contiene, s  10 i

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v m c i a  d e  B n r g c s .
Sección de Fomento.— Ga recle ras.

_ En H Boletín oficial, núm. 467, correspondiente al v ie n e s  
47 del corriente, se anunció la subasta de acopios para- repara
ción de km kilómetros 272 al 281 de la. carretera de Madrid á 
Francia, consignándose en él por una equivocación involunta
r ia  que era. por su presupuesto de contrata  de 87.157 pesetas 
57 céntimos, debiendo entenderse que ésie asciende a 37.157 
pesetas 78 céntimo-.

.Lo que se reeíñica, en e! Boletín ojiada1 pare conocimiento 
de los que desean interesarse en la subasta.

Burgos 25 do Octubre de 188-í,-.-El Gobernador, O r lo s  
(.Téstar. £--978

A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .  
d í a  27.

Cartas detenidas ¡m • falta  de. fran ■n.-o ó direeci ni 
en este día.

Núm. 415 Constanza Méndez.- Miivadabia.
446 Cura de Can Nicolás --Coruña.
417 Emilio A. Vi llega.—Sa ntiago.
418 Emilio Diez.—-Oarabnnche!.
419 Fernando de B e n i to . -P u e r to  de Sania María.
420 Gabriel Olivar.—El Burgo.
424. Isabel Palom i no.—Sin dirección.
422 José1 Decanto.—San Juan.
423 León Roisser.—- Ciudad Rodrigo.
424 León NTVjera.—Santander.
425 Luis María Camino.-—-Sin dirección.
126 Vía reos Fernández.-  Teluáu.
427 Ramona Imzano.—Val lecas.

Madrid 28 do Octubre do 1834.—El Administrador, B ar
to lomé Romero Leal.

G a b i n e t e  C e n t r a l  ele T e l é g r a f o s .
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados  

d los destinatario a
d í a  28.

. ., . . 'Nombro ¡hstacion do erigen, i ¡ Domicilio.
i del des! in a la rio. !   __

Central.

San F e rn a n d o . . . . '  Bartolomé L lo reñ . . Isabel Ja Católica, 28.
B aza ................. Teresa Moreno  Paseo Navas, 28.
Arando. . . . . . . .  Juan Melendes  Plazuela, del Rastro,

tercero derecha.
Ciudad R e a l   Jesús L ozano   Besengaño, 29, tercero
P a l m a .................... Enrique Sw ocker . . Lope de Vega, 47-49.
Archena..  ...........  Carolina B o sq u e . . .  Estancadas.
C ab ra  . . ' . . .  Chispo de ( ’ádiz. . .  San Anión, Hortaleza

(ausente).
A lbace te ...............  Juan M. Zavala . . . .  Sin señas.
Portuga i e tc . , . . . .  Simón P é r e z   Postigo San Ma-riín, 9.
P a r í s .......................  Ala ó n .......................  Sin s<atas.
Vitoria...................  R am os.......................  Comandante Artille

ría (ausente;.
Cuenca................... F ranc iscoM illán . . .  Panaderos , 2 2 ,  s e 

gundo.
B ro m en .................  M iran d a .................... Sin,senas.
P a r í s ...................... Ma<lamo Rosa Ma-

rovcll.....................  Pía za Viinistor i os ( au
sente).

Toledo....................  Mariano Rodríguez. Infantas, 26.
Po: f o ...................... Trinidad B an c o 1 c-

üüJo........................  Calle de los Estudios,
4, tercero izquierda,

Catagena...............  Manuel Gómez  Lista Telégrafos.
L isbo a ...................  Matilde Vázquez. .  . Calle de Atocha, 151,

bajo interior.
B i lb a o .................... Peí lili os para Váz

quez ........................ Sin sedas.
Lora R ío ...............  Sebastián L e ja n o . . Idem.
Hollín.....................  E s teban .....................  Fu cucarra 1, 31, segun

do derecha.

Atocha.

Torrc lagm ia   Francisco F ernán
dez ..........................  Comercio, 19.

Madrid 28 de Octubre de 4884—Por el Jefe del Centro, 
Miguel M. Cámblor.

I n t e r v e n c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  Z a r a ~ o a a .

Ignorándose el domicilio de D. Juan Castro y Aya-la, Pro- 
mirador que fué de la Audiencia y demás Tribunales, de esta 
ciudad, el cual no se lia presentado en esta  oficina á pesar del 
edicto pu blicado en el Boletín oficial de esta provincia en 44 
de Agosto ú lt im o á fin de comunicarle un acuerdo de la Di
rección de la (Tija gme ral de Depósitos, se hace público por 
medio del presente anuncio paro que lo verifique en el té rm i
no de ocho días.

Zaragoza 27 de Octubre cíe 4884.—El Interventor, Leopoldo- 
de Uribe. '  . 2704—M

S e c r e t o r i a  d e  l a  C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  M a r i n a  
d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d iz .

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los Boletines ofi
ciales de las provincias de Cádiz y de Málaga, números 298, 
244 y 250, do 24 y 21 del corriente ,mi anuncio v 'm o d e lo  de 
proposición para contra tar  con carácter urgente varios m ate -



240  29 Octubre 1884 Gaceta de Madrid. =N úm . 303

ríales que con destino á las obras del crucero Infanta Isabel se 
necesitan en el Arsenal de la Carraca, se liaeo presente para 
conocimiento de los licita dores que el remate tendrá, lugar á la 
una del día 5 del próximo mes de Noviembre, vencidos los 10 
días de plazo en la publicación.

San Fernando 87 de Octubre de 1884.=Camilo Oarlier.
S—988

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 897, de _83 del 
corriente, y en los Boletines de las provincias de Cádiz y do 
Málaga, números 813 y 850, de 80 y 81 del mismo, el anuncio y 
modelo de proposición para subastar con carácter urgente los 
m ateriales necesarios en el Arsenal de la Carraca con destino 
á las obras de los botes del crucero Don Juan de Austria , so 
hace sabor á cuantos deseen interesarse cu la licitación que esta 
tendrá lugar en la forma y 3)unto - anunciador el bpiol mes de 
Noviembre próximo, á las doce de su ma.nana, vencido el plazo 
de 10 días de publicación.

San Fernando 87 de Octubre de 1834.—Camilo Oarlier.
S—981

O rd e n a c ió n  d e  M a r in a  del A p o s ta d e ro  de la  H a b a n a .

En expediente instruido por consecuencia del examen de 
cuentas de raudales que lia tenido á su cargo el cx-Alíérez d'e 
navio I). R a f a e l  Lobo en Junio y Julio de 1869, lia recaído la 
providencia siguiente:

«Visto que D. Rafael Lobo, Alférez de navio que fue de la 
Armada y encargado de la cuenta y razón del vapor Marsellat 
no se lia presentado á responder á los cargos que contra él re
sultan, formulados por falta de reintegro á libramientos á ju s 
tificar expedidos á su favor en Junio y Judo do io69; se ac
olara en r baldía á 1). Rafael Lobo.

Publiques! es (a declaración en la forma que está prove
nida.»

Es copia de la providencia dictada por el Sr. fu  donador en 
el expediente á que la misma so refiere, de que cor tilico y firmo 
en la Habana á 84 de Setiembre do 4884.—El roerMario, Feli
pe Franco. 8676—M—8

En el expediente instruido por examen de cuentas de cau
dales que ha tenido á su cargo el cx-Alférez de navio D. Elias 
Moscoso en Abril de 4870, lia recaído la providencia siguiente:

«Visto que D. Elias Moscoso, Alférez de navio que fué de la 
Armada, y segundo Comandante del cañonero Eso, no se ha 
presentado á responder á los cargos que contra él resultan, 
formulados en el examen de cuentas de la división de cañone
ros del Norte en Octubre de 1870; se declara en rebeldía á 
D. Elias Moscoso.

Publiqm.se esta declaración en la forma que está preveni
da.—Francisco Franco.»

Es copia do la providencia dictada por el Sr. Ordenador en 
.el expediente á, que la misma se r diere, de que certifico y firmó 
en la Habana á 84 de Setiembre de 4884—El Secretario, Felipe 
Franco. 8075—M—8

En el expediente instruido por consecuencia del examen de 
cuentas de caudales que ha tenido á su cargo el ex-Alférez de 
navio D. José Aposta y Vélcz en Marzo de 1874, ha recaído la 
providencia siguiente:

«Visto que D. José Acosta y Vélez, Alférez de navio que fué 
áe la Armada y Comandante de la lancha Lealtad, 110 se ha 
presentado en esta Ordenación á responder á los cargos que 
contra él resultan formulados en el examen de cuentas corres
pondiente al mes de Mayo de 1874; se (helara en rebeldía á Don 
José Acosta y Vélez.

Publique se- es i a declaración en la forma que está proveni
da.—Francisco Fraiico.»

Es copia de la providencia dictada por eF Sr. Ordenador en 
el expediente á que la misma se refiere, de que o rtifico y fir
mo en la Habana á 84 de Setiembre de 1884.=E1 Secretario, 
Felipe Franco. 8677—M—8

ADM INISTRACIÓN M U N IC IPA L
A y m ita m ie jn to  constitucional de  M a d rid .

En la sesión pública celebrada en este día y en cumpli
miento del art. 70 de la ley, se ha procedido á sorteo para cu
brir la vacante de la Junta municipal producida por la excusa 
fundada en el mal estado de salud de D. José Gomis; habiendo 
designado la suerte al £1*. D. Antonio Zapatero, habitante en 
la calle de la Ventosa, nuiri. 3.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
• Madrid 87 ele Oetabre de 1884.=E1 Secretario, Enrique F er

nández. — 1

ADMINISTRACIÓN DE .JUSTICIA

J u zg a d o s  militares.
ALGECIñAS

D. Félix de Flores Fernández, Ayudante, Fiscal de la Co
mandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las cales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por segunda vez 
á  Eulogio Chacón López, hijo de Juan y de Teresa, soltero, 
de 88 anos; á José Illanco Cañada, hijo de Andrés y de María, 
casado, de 30 amos, ambos marineros y naturales y vecinos de 
Estepona, y á Francisco López y López, alias V iruta, hijo de 
Francisco y  de Antonia, casado, jornalero, natural de Macha- 
ravialla, vecino de Málaga ó Vélez Málaga, para que en el té r
mino de 80 días, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en la Fiscalía de esta dicha 
Comandancia á fin de notificarles la sentencia recaída en causa 
que entre otros se les siguió por delito do contrabando; aperci
bidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 86 do Octubre de 4881.==Félix de F lo re s .= F ran - 
eiscoTiaíTo, Secretario. 8698—M

GERONA
D. Pedro Juan Guarimos, Comandante graduado, Capitán 

de infantería y Fiscal en la plaza de Gerona.
Hallándome instruyendo causa al sargento primero del ba

tallón depósito de Santa Coloma de Faenes, núm. 84, José Za- 
nón González por el delito de sedición y rebelión;

A todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, su - 
plico que por cuantos medios esten á su alcance, procedan á la 
busca y captura del citado sargento, cuya media filiación es ad
junta; y si fuese habido lo pongan á mi disposición con toda 
seguridad en la guardia del Principal de esta plaza; pues así lo 
tengo acordado en auto de esta fecha.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publici
dad, se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín de la 
provincia.

Dado en Gerona á 14 de Octubre de 4884.=Pedro Juan .

Media filiación.

Es hijo de José y de Grisalda, natural de Buñol, provincia 
de Valencia; nació en 86 do Marzo- de 1850, de oficio cochero, 
edad '88 años, ocho meses y 18 días; su religión Católica Apos
tólica .Romana, su estado casado, su estatura un m etro 670 
milímetros; sus señales éstas: pelo negro, cejas id., ojos pardos, 
nariz regular, barba cerrada, boca pequeña, color sano; señas 
particulares, pecoso de viruela.

Fué filiado como sustituto para el reemplazo do 1878 en el 
banderín de U ltram ar de Valencia en 13 de Diciembre de di
cho año. •

Prestó juram ento de fidelidad á las banderas en la revista 
do Comisario en Febrero de 1873 en la plaza do Morolla.

8681—M

D. Pedro Juan Guarinos, Comandante graduado, Capitán de 
infantería y Fiscal m ilitar en la plaza de Gerona.

Hallándome instruyendo causa por conspiración y rebelión 
al Teniente que fué del batallón reserva de Santa Colonia de 
Parnés, núm. 84, D. Antonio Pons y Pons, hijo de D. Miguel y 
de Doña Carolina, natural de Palma de Mallorca, de estado sol
tero y de 30 años de edad, y que según‘ informes que obran en 
autos la familia de dicho Pons habita en la calle de las H uer
tas de la mencionada ciudad;

A todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, su
plico que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la 
busca y captura del citado individuo; y si fuese habido lo pon
gan á mi disposición en la guardia del Principal de esta ciudad; 
pues así lo tongo acordado en auto de esta fecha.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publici
dad, se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín  de la 
provincia.

Dado en Gerona á 15 de Octubre de !884.=Pedro Juan.
8680—M

GRANADA
D. Elias Rodríguez Martín, Alférez de la cuarta compañía 

del segundo batallón del regimiento infantería de las Antillas, 
número 44, y Juez fiscal de la sumaria que se le instruye por 
falta de presentación á la revista anual del año próximo pa
sado al batfdión depósito de esta capital, donde es .afecto, el 
soldado Manuel Moreno Medina; .

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas conce
den á los Oficiales del Ejército, por el presente tercer edicto 
cito, llamo y emplazo al expresado soldado para que en el té r-  

í mino de 10 días, á contar desde su inserción, se presente ante 
el señor primer Jefe del citado batallón á pasar la indicada 
revista; y caso de no presentarse se le seguirá la causa en re
beldía.

Granada 15’dc Octubre de 1884.= E1 Alférez, Fiscal, Elias 
Rodríguez. 8679—M

ISABA
D. Romualdo García Martínez, Teniente del segundo bata

llón del regimiento infantería de Zaragoza, núm. 18.
Habiéndose ausentado d e 'la s  Ventas de Ürquiaga, en el 

cordón sanitario, donde se hallaba prestando servicio el solda
do de la tercera compañía del expresado batallón y regim ien
to, Luis Sánchez Lerni, á quien estoy sumariando por el delito 
de deserción, cometido desde dicho punto el día 8 de Setiem
bre último;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuerpo en este punto 
ó cualquiera otro de las del mismo, donde deberá • presentarse 
dentro del plazo de 30 días, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos;- y en caso de no-verificar
lo dentro del plazo señalado se seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía.

Isaba 19 de Octubre de 1884.==Romualdo García Martínez.
8699—M

MADRID
D. Eduardo Caballero y Torralvo, Comandante de caballe

ría, Fiscal permanente de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva.

En uso de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas del E jército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
tercer edicto á D. Daniel Balaciart, natural de Barcelona, y 
avecindado en esta Corte, para que dentro del térm ino de 10 
días, á contar desde esta fecha, se presente en esta Fiscalía, 
Leganiíos, 38, cuarto segundo izquierda, á responder de los 
cargos que contra él resultan en causa que se sigue en la misma 
sobre averiguación del autor ó autores del folleto titulado El 
General Sodas y su gestión administrativa, etc.; apercibiéndole 
de que si no compareciese dentro del término señalado se se
guirá la causa y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 83 de Octubre de 1884.=E1 Comandante, 
Fiscal, Eduardo Caballero. 8708—M

D. Daniel López Navas, Teniente de la prim era compañía 
del primer batallón del regimiento infantería do Vad-Ras, n ú 
mero 53, y Fiscal del mismo.

No habiendo verificado su presentación á las filas, ó igno
rándose el paradero del sargento segundo do la quinta compa
ñía del primer batallón de este regimiento Juan Goll Pujol y  
afecto al batallón depósito de Barcelona, núm. 16;

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
. Ejército me conceden, por el presente tercero y último edicto 
cito, llamo y emplazo al referido sargento para que en el té r
mino de 10 días, á contar desde su publicación, se presente á 
la Autoridad m ilitar del punto donde se encuentre- á responder 
de los cargos que le resultan; pues ele 110 verificarlo se b  seguirá 
la causa y declarará en rebeldía.

Madrid 84 de Octubre de i.884.-=Diniei López. ‘ 87CÜ—M

P ALENCIA
D. Luciano López de Lcrena, Comandante graduado, Capi

tán, primer Ayudante, Fiscal del regimiento cazadores de A l-  
mansa, núm. 13, de caballería.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba de. 
guarnición, A soldado del cuarto escuadrón do dicho regim iento 
José Roldan Rivera, natural de San Fernando (Cádiz), á quien 
estoy sumariando por el delito de prim era deserción;

Usando de las facultades que-conceden las Reales O rdenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado-, 
señalándole el cuartel de fian Fernando de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro'del térm ino de 30 dias, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía.

Falencia 80 de Octubre de !884=L uciano  L. de Lcrena.
8688—M

SANTANDER
x D. Francisco Rodríguez Ardoy, Capitán, Teniente, Fiscal 

del batallón depósito do Santander, núm. 133.
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado José López 

Gálvez, natural de Vicrga, provincia de M álaga, á quien estoy 
sumariando por 110 haberse presentado á su embarque para Ul
tram ar en 80 de Marzo último;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, por este segundo edicto cito, lla
mo y emplazo al soldado José López, señalándolo el cuartel de 
San Felipe de esta ciudad, donde deberá presentarse en té rm i
no de 80 días, á contar desde la publicación de este edicto, á 
dar sus descargos; y de no presentarse en el término, señalado 
se le seguirá la causa en rebeldía.

Santander 18 de Octubre de 4884.=Franciseo Rodríguez.
8 6 8 6 — M

D. Manuel Correa Martínez, Capitán graduado, Teniente del 
batallón reserva do Santander, núm. 133.

Hallándome instruyendo sumaria por deserción al sustituto- 
para U ltram ar Francisco Torres Gallego, efecto de no haber 
comparecido al llamamiento y reconcentración de embarque 
para su destino en 80 de Marzo último, y que según anteceden
tes es lujo de José y de Isabel, natural do Priego, provincia de 
Córdoba, parroquia de Santa María, avecindado en Santander, 
provincia de id., Capitanía general de Burgos; nació en 4 de 
Octubre de 1857, de estado soltero, de oficio jornalero, es ta tu ra  
un metro 770 milímetros; sus señas pelo castaño, cejas al polo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, frente es
paciosa, aire marcial, producción buena; señas particulares: 
una mancha herpe tica sobreda tetilla izquierda y una c ica triz  
redonda en la espaldilla derecha;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas me 
conceden, por el presente y prim er edicto cito, llamo y emplazo 
al expresado individuo para que se presente á dar sus descar
gos dentro del término de 30 días, contados desde la publica
ción del presente edicto, en el cuartel de San Felipe de esta ca
pital; y de 110 efectuarlo en el plazo señalado se continuará la 
sum aria y se le juzgará en rebeldía.

Santander118 de Octubre de 1884.—El Capitán, Teniente/ 
Fiscal, Manuel Correa. 8685,—M

'SEVILLA
D. Fernando Cortijo y Rubio, Teniente graduado, A lférez, 

tercer Ayudante de Estado Mayor-de plazas, y Fiscal m ilita r 
de la de Sevilla..

Con objeto de que-pueda prostar una declaración v sufra un 
reconocimiento facultativo sobre la fractura y contus ones que 
recibió la noche del 8 de Marzo del presente año el paisano Ma
nuel Quero Arroyo, natural de Granada, de oficio albañil, de 89 
años de edad, cuya residencia ó paradero se ignora, por el p re
sente mi primer edicto se cita y llama al referido Manuel 
Quero Arroyo para que en el término de 30 días, á contar desda 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín  
oficial de esta provincia y de la de Granada, comparezca ante 
esta Fiscalía m ilitar, sita en el Gobierno in ilita r de esta plaza. 
(Santo Tomás), caso de que se encuentre en Sevilla ó sus inme
diaciones, y de estar á mayor distancia se servirá m anifestarla  
á esta Fiscalía por conducto de, las A utoridades civiles ó m ili
tares con el indicado fin; en el concepto que de no verificarle* 
así sufrirá los perjuicios á que haya lugar.

Sevilla 17 de Octubre de 4884.*=Fernando C ortijo .
8683—M

D. Francisco de la Prada y Estrada, Comandante graduado* 
Teniente, Fiscal del segundo batallón del regim iento infan te
r ía  de Pavía, núm. 50.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba do
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g u a rn ic ió n ,  el so ld a d o  de la • rimera. co m pañ ía  de dieho b a ta 
l lón  y  re g im ie n to  Ju a n  A g u i la r  H e rre ra ,  n a tu r a l  de Tarifa ,  á 
qu ien  es toy  su m a r ia n d o  por el delito  do deserción;

U sando  de las facu l tades  que conceden las  R eales  O rd e n a n 
za s en estos casos á los Oficiales del E jerci to ,  por el p resen te  
u ito ,  l lam o y empiezo po r  p r im e r  edicto al expresado  so ldado ,  
se ñ a lán d o le  el cu a r te l  del C a rm en  de e s ta  plaza, donde d e b e rá  
p re sen ta rse  d e n tro  del té rm in o  de 90 días, á  con ta r  desde la 
pub licación  del p resen te  edicto, á d a r  sus descargos; y do no 
p re sen tá is  e en el té rm in o  señalado qued ará  su je to  á la  re sp o n 
sab i l idad  que se le i r rogue.

Sevilla  -18 de Octubre  do 188ñ — Francisco  de la  P r a d a .
2084—M

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

L A  OROTAVA

D. C ésar  Benítez  de Lugo, Juez m u n ic ip a l  de e s ta  villa ,  y 
'a cc id en ta l  de p r im era  in s tan c ia  del par t ido .

P o r  el p re -e n tc  se c i ta  y  l la m a  por  seg u n d a  vez á los q ue  
eo  c rea n  con derecho á los b ienes que d o ta ro n  el v ín c u lo  i n s 
t i t u id o  por  Doña 1 renc isca  Jav ier  Gerald in ,  v iu d a  de D. B e r 
n a rd o  Yalo is ,  por su tes t  c n a n t o  o torgado  en el puer to  de la 
-Cruz de e s ta  isla  de T e n e r i f e ,  de donde  e ra  vecino, t á  14- de 
M ayo de 1741 a n te  el E sc r ib an o  publico D. Gabriel  del A lam o 
y  Y i ero, c u y o s  b ie n e s  se b a i la n  s i tu ad o s  en la vi l la  de Icod, 
p a ra  que c o m p a re z c a n  á ded u c ir  ese derecho en el te rm in o  de 
d o s  m eses,  á  c o n ta r  desde la fecha de la  publicación de este 
s e g u n d o  edic to  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; y  se a d v ie r te  que di- 
id io s  b ienes e e m s t i tu y e ro n  el te rc io y qu in to  con que el D. B e r 
n a r d o  m ejo ró  á  su  h i jo  Ib A leólas B e rn a rd o  Yalois , según  tes
t a m e n to  que o t o r g ó  en .rl c i tad o  p u e r to  con lecha  21 de Marzo 
d e  172o, so m e t ie n d o  la m e jo ra  á la. ap robac ión  de su  m u je r  la  
D oña  F ra n c is ca ,  la que en efecto la  aprobó  y  ra tif icó por su 
a lu d id o  t e s ta m e n to ,  y  estab lec ió  ad em as  que por  v ía  de v ín 
c u lo  se m a n tu v ie s e  en los Lujos y  descendien tes  leg í t im os del 
D. ¡Nicolás, d isponiendo  por un  o tro s í  del m ism o  t e s ta m e n to  
q ue  e x t in g u id a  d icha  descendencia, recayese  la v incu lac ión  en 
lo s  d em ás  h e red e ro s  de la fundad  ora, con la  ' .preferencia de 
m a y o r  á  m en o r  y  de v a r e n  á h em bra .

A s í  lo tengo  aco rdado  en los a u to s  que en este Ju z g a d o  se 
i n s t r u y e n  á  in s tan c ia  de D. «soaquíii Gouglí  y  Yil la lba,  vecino 
d e  la c iu d ad  de San ta  CTuz de es ta  m is m a  isla, en v i r tu d  de 
d e m a n d a  que h a  deducido á su  n o m b re  el P ro c u ra d o r  D. Mar
eos P e rd ig ó n  p e r  escrito  de 6 de Ju n io  ú l tim o,  p a ra  que se de

s l a v é  que la  cu a l idad  de in m e d ia to  al expresado  vínculo,  de 
q u e  fuó ú l t im o  poseedor D. Jaeobo Gough y  L an d a b u ru ,  falle
cido en L° de E n ero  de 1872, corresponde  á su h i jo  p r im o g é 
n i t o  D. Joaquín ,  con los dem ás d e c la ra to r io s  p rocedentes  en i 
de recho .  Y se hoce c o n s ta r  que por v i r tu d  del p r im e r  l la m a 
m ie n to ,  cuyo  t é rm in o  es ya  t rascu rr id o ,  no se h a  p re sen tad o  
n i n g u n a  p e rsona  a legando  derecho á los a lud idos  bienes.

Dado en la v i l la  de La Oro t a va á 22 de Se t iem bre  de 1 8 8 4 .=  
C esar  B. dj> L u g o . = í  or m an d a d o  de S. S., a n te  mí, J u a n  J a 

c in t o  del Castil lo .  X — 366

MADRID— HOSPICIO

E n  v i r tu d  de prov idenc ia  d ic ta d a  por el Juzgado  de p r im e r a  
I n s t a n c i a  del dií f r i to  del Hospicio de e s ta  cap ita l ,  se sacan á 
' l a  v e n ta  en pública  subasta ,  que t e n d r á  lu g a r  en la sa la  de a u 
d ien c ia  do e s te  re fe r ido  Ju z g a d o  y en la del de Can M a r t ín  de 
Y a  Id e iglesias el d ía  d.ft de Diciembre próx im o ,  y h o r a  de la .u n a  
-de su ta rd e ,  dos v iñ as  s i tu ad a s  en t é rm in o  de dieho San  Mar
t ín ,  en la  Cruz de los cam in o s  del P ino  y la  K ava  y  en I r a  sie
r r a ,  con d.CK 0 cepas t in ta s ,  c u a t ro  o l ivares  y  siete  olivas; su 
caber  u n a  fanega  u n a  de las  v iñas ,  y la  o t ra  383 cepas t in ta s ,  y  

s u  caber  cinco celemines.
U n  t e r r e n o  de pan  l levar,  su caber una  c u ar t i l la ,  s i tu ad o  en 

el m is m o  t é rm in o  y  sitio, t i tu la d o  del Valle.
O t ra  t i e r r a  en el propio  té rm ino ,  sit io  de las  Colmenas,  con 

c inco  o l ivares ;  su  caber m ed ia  fanega.
L a  m i t a d  de u n a  h u e r ta  en el r e fe r ido  té rm in o ,  en las  T e 

n e r ía s ,  de caber cinco celemines.
Y o t r a  v iñ a  en dicho té rm ino ,  en A ndrinoso ,  ó sean  los C as

t i l le jo s ,  con d.010 cepas t in ta s  t e m p ra n a s  y  m oscatel  y c u a t ro  
J i lgueras ;  su caber u n a  fanega. Tasado todo en i .79o pese tas  50 
c én t im os .  -

L o  su b a s ta  se anu n c ia  con reb a ja  de un  2o po r  100 de la t a 
sa c ió n  re fe r ida ,  ba jo  cuyo t i p o s e  a d m i t i r á n  los p o s tu ra s ,  y se
r á n  s u b a s ta d a s  to d as  las  ñucas en u n  g ru p o  sólo si p a ra  todas 
h u b ie se  postor ;  debiendo c ons ignar  los l id i a d o r e s  sobre la 
m e s a  del Ju z g td o  á las  re su l ta s  de la ad jud icac ión  300 pese tas .

L o s  l inderos  y d e m á s  p o rm en o re s  de la finca ob ran  en m i  
E s c r ib a n ía ,  y  lo e s t a r á n  tam b ién  en la  del a c tu a r io  de d ich o  
H a n  M artín  de Valdeig iésías  que h a y a  de en te n d e r  en la  su b a s ta ,  
„ Madrid  U  de O ctubre  de 1 8 8 4 — Y .0 B A = E 1  Sr.  Juez  de 
p r i m e r a  instanc ia ,  Fe l ipe  Feña-.===E1 ac tua r io ,  Ya e n t ín  B a -  
l le s te r .  , . -147— P

MADRID— H O SPIT A L

E n  v i r tu d  de prov idencia  d ic tada  por  el Sr. Juez de p r i m e 
r a  instancia,  del d i s t r i to  del H osp ita l  de e s ta  C o r t : con fecha 
25  del a c tu a l  en la  causa  que se in s t ru y o  por  falsedad y  e t a l a  
u o n t r a  D. José L u iz  de Ouevedo, Doña C elest ina  C lair  Goit ia  
y  D. Jo sé  H ida lgo,  se lia acordado  c ita r ,  como te n d r á  e le c to  
p o r  m ed io  de la  p resen te ,  á D. Bibiano Ocaña y Robles,, v id r ie 
ro ,  casado, de «82 años de edad, que h ab itó  en la callo de l a s  
l í r o s a s ,  n ú m .  2, y  cuyo ac tua l  pa radero  se ignora,  para  que e n  
el t é r m i n o  de seis días, con tados  desde el s igu ien te  a i  en que 
l a  p re se n te  sea .inserta en los periódicos oficiales, com parezca

a n te  este  d icho  Ju z g a d o  á p re s ta r  declarac ión como tes tigo  en 
la  r e !c r id a  causa;  bajo  aperc ib im ien to  que de no comparecer 
le p a r a r á  el perju icio  que h a y a  lugar.

M ad r id  de Octubre  de 1 8 8 4 .— - E l  ac tuar io ,  Cabrero 
F r u t o x  '  J - -7 3 4 8

M ADRID—L A T IR A

E n  v i r t u d  de p rov idencia  del Sr.  Juez ele p r im e ra  instanc ia  
uel d i s t r i t o  de la L a t in a  de esta  capital ,  d ic ta d a  en este día á 
m i  t e s t im o n io  en el concurso  v o lu n ta r io  de a c re ed o re s  en que 
fué  d e c la ra d a  la  herenc ia  de D. R a m ó n  Vázquez Cansí do, se 
c i t a  en f o r m a  por  m edio  del p resen te  á los acreedores de aquél, 
c u y o s  dom ic ilios  no co n s tan  en autos,  pa ra  la ju n ta  de reco
n o c im ie n to  de c réd i tos  que h a  de celebrarse  el día  48 de Xo- 
v iem b re  p ró x im o ,  á la h o ra  de las  dos de su tarde ,  en la au- 
diene a del expresado  Juzgado; con prevención de que de no 
c o n c u r r i r  á ella  les p a r a r á  el perju icio  que hubiese  lu g ar  en 
derecho.

M adr id  25 de Octubre  d; J 8 8 4 .= J u n n  Joaqu ín  Jiménez.
X — 5(14

E n  v i r tu d  de p rov idenc ia  d ic tad a  por el I r .  D. Gregorio  
Y ie i to  y Hoyos,  Juez de in s t ru cc ió n  del d is t r i to  de la  L a t in a  
de e s ta  Corte,  en causa  seguida  con tra  D em etr io  Esiévcz  F u e n 
t e s  por  el de l i to  de h u r to ,  se saca  á pública su b as ta  un  reloj 
á n c o r a , de p la ta ,  en b a s tan te  m a l  uso, con dos tapas  y g u a r d a 
polvo, ta sad o  en la can t id ad  de 5 pesetas,  y  c uya  l ic itación  te n 
d r á  lu g a r  ei día  15 do ¡Noviembre próx im o,  á la u n a  de su t a r 
de, en  la  sala au d ienc ia  de este Juzgado, sito en el piso p r in 
c ipa l  del Pa lac io  de Jus t ic ia ;  -advirtiendo que no se a d m i t i r á  
p o s t u r a  que no cubra  las dos te rce ra s  p a r te s  de su va loración.

Madrid  26 de Octubre de 4884 .=Y.°  B .n= G re g o ld o  N i e i t o .=  
E l  Esc r ibano ,  por Montoya, fieveriano de Diego. 448 — P

E n  v i r tu d  de p rovidencia  d ic tada  po r  el Sr. D. Gregorio  
V ie i to  y  Hoyos, Juez de p r im e ra  in s tanc ia  del d i s t r i to  de lá 
L a t i n a  de esta Corte, en a u to s  p rom ovidos  por D. J u a n  E sp a 
sa nd ín  sobre "devolución de u n  depósito , se cito, l lam a  y em 
p laza  por  te rm in o  de 20 días  á D. Rafae l  Salgado con el fin de 
que  com parezca  en d icho Juzgado, s ito  en el piso p r incipal  del 
P a la c io  de Ju s t ic ia ,  á reconocer Ios-docum entos f irmados por 
su señor  pad re  D. S an t iago  Salgado y  manifies te  al propio t ie m 
po si obra  en su  poder  el que se expidió  por la casa de la E x 
c e len t í s im a  Sra.  Condesa de Montijo; apercibido q t e  de no ve
r if icarlo  le p a r a r á  el pe r ju ic io  que h a y a  lugar .

M adrid  27 de O ctubre  de 4884.— Y .0 Ij .°=^E1 Juez , 'G regorio  
V i e i t o .= E l  Escribano,  Ju a n  García  Inés.  X — 567

MÁ LAG A —ALAM EDA

P o r  la  p re se n te  cédula se c ita  y  em plaza  á Doña E le n a  
L a m b e r t ,  v iu d a  de D. G uil le rm o Pencóse Mark, y  á sus hi jos  
D. G u i l le rm o ,  Doña Ju an a ,  D. H aro ldo ,  D. E dgardo ,  D. Alfredo  
D. A r tu r o  y  B. F en ro sé  M ark  y  L am b er t ,  de ign o rad o  p a ra 
dero,  p a ra  que por  sí ó por  m edio  de leg í t im o re p re se n tan te  se 
p e rso n en  en el Juzgado  de p r im e r a  in s tan c ia  de la A lam ed a  de 
e s t a  c iu d ad  de Málaga d e n tro  del té rm in o  de 20 días, con tados  
desde  la publicación de esta cédula en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
c o n te s ta r  la  demanda, in te rp u e s ta  contra, ellos por  I). Migue] 
Téllez de So tom ayov  p a ra  el pago de 44.497 pese tas  y 30 e é m i
mos, pues  así  á solicitud del a c to r  lo lia  m an d a d o  el Sr.  Juez 
de p r im e r a  in s tan c ia  del d i s t r i to  de la A lam eda en p rov idencia  
d ic tad a  a n te  m í  en los au to s  incoados sobre d icha  d e m a n d a  
el 22 de C c tu b re  corrien te ;  prev in iéndoles que de no com parecer  
les p a ra rá  el per ju ic io  que hub iere  . lugar en derecho.

Málaga  23 de Octubre  de 4 884.=E1 act uario, R afae l  YViton- 
h e r g  Gol ano. X — 568

V I TO RI A

D. M ar t ín  Pérez  y Pérez,  Juez  de p r im e ra  in s tan c ia  de e s ta  
c iudad  de V ito r ia  y su par tido .

P o r  el p resen te  p r im e r  edic to se l lam a  á  los q e se c rean  
con de recho  al p a t r o n a to  de las obras pías que p a ra  d o ta r  d o n 
cellas fundó D. Rafae l  de Zunzo y A rea  por m edio  de su  c o m i
sa r io  D. Diego F e rn á n d ez  de Monge, su sobrino, en e s c r i t u r a  
pú b l ica  o to rg ad a  en la  v i l la  de E ¡burgo  de A lava  en 7 de F e 
b r e r o  de 4807 a n te  el E sc r ib a n o  de la  v illa  de A leg ría  D. T r i fó n  
O r t i z  de P inedo,  p a ra  que com parezcan  á deducir  su derecho 
a n te  e ste  Juzgado  en el t é rm in o  de dos meses, á c o n ta r  desde 
la  publicación del p resen to  en la  G a c e t a  d e  M a d i u p ; p u e s  así  
lo t en g o  aco rd ad o  en los a u to s  de juic io  civil  o rd in a r io  p ro m o 
v idos  en este  Ju z g a d o  por  el P ro c u rad o r  D. M am erto  Díaz de 
S a r ra ld e ,  en n o m b re  de D. ¡Nicolás A lvarez  de A rra y a ;  D. L u is  
A n g e l  López de A b e rá s tu r i  y D. F é l ix  R uiz  de Apodara ,  G u ras  
ecónom os de Alegría ,  E ren ch u ee  y E g u i lc ta  r e sp ec t iv am en te ,  
c o n tra  D. Torib io  E lg u ea  y González,  Maestro de in s t ru cc ió n  
p r i m a r i a  de Ezqucrecoeha.

Dado en V i to r ia  á 40 de Octubre  de 1 8 8 L —M art ín  Pérez  y 
Pérez.  — P o r  su  m andado ,  M a n u e ld c  P ineda.  X — 563

Juzgados m unicipales.

GUN TÍN

D. A n d ré s  M ar ía  López Vázquez, Juez m un ic ip a l  del t é r m i 
no de G u n t ín ,  en el p a r t id o  ju d ic ia l  y  p rov inc ia  de Lugo.

Hace saber que en el Ju zg ad o  de in s t ru cc ió n  de L u g o  se r e 
cibió por  co n d u c to  del Exorno. Sr.  C ap itán  genera l  do Galic ia  
i n te r ro g a to r io  del F isca l  m i l i ta r  de la c iu d ad  do la H a b an a  
p a ra  recib ir  d ec la ra c ió n  á  Angel  F e rn á n d ez  Incógnito ,  vecino 
de la p a r ro q u 'a  de Santiago- de F c r ro y  en este  té rm ino ,  sol -  
dado  que fué del p r im e r  b a ta l ló n  de C ortés  del E jé rc i to  de 
C uba ,  cuyo in te r ro g a to r io  ó su m a r ia  es consecuencia  de la  d is

t r ib u c ió n  de p rendas  del soldado que fue del propio  b a ta l ló n  
A n a s ta s io  Yilar  de Dios.

E l referido in te r ro g a to r io  fué r e in i ta  lo por el Sr.  Ju.cz de 
ins i ruco ion  de Lugo a este m un ic ipa l  para, rec ib ir  declarac ión  
a  Angei F e rn á n d ez  Incógnito, caso de que re s id ie re  en la  ei-* 
t a d a  p a r ro q u ia  de Santiago de F c rro y ,  y  caso c o n t ra r io  que se 
l lam ase  por edictos en el J Jolctin o ¡leí a l  do e s ta  p ro v in c ia  y  
G a c e t a  d e  M a d r i d ; y habiéndose acred itado  no h a l l a r s e  en  
dicha- pa r roqu ia  por haber  m archado  á los t rab a jo s  de la  lírica 
fé rrea  de la p rov inc ia  de Sa lam an ca  el referido Angel F c r n á n -  
t¡ez Incógnito ,  se lo c ita  en ío rm a  á medio del p resen te  edicto, 
que se in s e r ta r á  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , p ara  (pie d e n tro  de 
45 días, á co n ta r  desde el en que tenga  lugar  su inserción, so 
p re sen te  en esta sala de audiencia,  s h a  en la Casa C onsis to r ia l  
de este A y u n ta m ie n to ,  con ad ver tenc ia  que de no verif icarlo  
se devolverá  dicho in te r ro g a to r io  y le cau sa rá  el perjuicio que 
h a y a  lu g a r  en derecho.

Dado en G u n t ín  á 41 de Octubre  de 4881. -  A ndrés  H a r ía  
López.-=--Por su m andado ,  Ju a n  B. Ulloa, Secretario .

J  7182

NOTICIAS OFICIALES

Crédito Navarra..
Con fecha 20 de Ju l io  ú l t im o  exp id ió  esta. Sociedad á favor 

de I). C ipr iano Garba yo, bajo el núm . 998, un  re sg u ard o  de de
pósito  con in te rés  de 2.5GU pese tas  por t iem po  de t res  meses, 
que  vencieron  ayer ;  y habiendo sol ic i tado u n  duplicado por h a 
bé rse le  e x trav iad o ,  se anu n c ia  ai publico por inviniera vez p a ra  
q ue  si a lguno  se cree con derecho á r e c lam a r  Jo verifique en el 
t é r m in o  de dos meses,  con tados desdo hoy  y que vencerán  en 
ig u a l  día del p ró x im o  Diciembre ; en la inte ligencia  que t r a s 
c u r r id o  dicho plazo sm  reclam ación  de te rcero  se e x p ed i rá  d i
cho dupi  en do, quedando  anu lado  el p r im i t iv o  y ex en ta  esta  Ro
ciada d do toda responsabilidad.

Pamplona. 27 de 0 4 . ubre de R J U .^ .p o r  acuerdo  de la J u n t a  
de gobierno, Leocadio E ch a r te ,  Secretario .  X— 569

Bolsa de Madrid.
C o t iz a c ió n  oficial del d ía  28 de Octubre de 4884, c o m p a r a d a  con  

¡ a  del d í a  an te r io r .

c a m b i o  a l  c o n t a d o

FONDOS PÚBLICOS ' '
Día 27. Día 28.

Deuda perpetua al 4 por -100 inter ior   59*95 GO 0(0-59*80-85-90
59‘9 5

no publicado. » o le ¡JO
á plazo.  60*0o 59* 8 5 -80  fin cor.;

00 0[0-50 85-90 ím 
próx.

pequeños. ] (í0*07* 59‘9ü-C0 OjO-CO‘50
60*25-40

ídem id. al 4 por 100 e x te r io r  ] GO‘25 G0‘ I ü - 2 5 - 3 ü - í  5
Idem del pe r so n a l ................... í  j vg üp» »
íd em  amortizable  al 4 por 100 ........................  74*00 74‘60

no publicado. » 74‘7i>
pequeños.] 74‘G5 74*80-60-70

Billetes hipotecarios de la isla de C u b a . . .  86. 0(0 85 0[0~u4 0(0-84*46
85 ‘2 5 -7 5 -5 0  

no publicado. j * 84*75 d.
Acciones  del Banco do E sp a ñ a  j 2>3 0(0 288 0j0

no publicado. 283 iqü 283 0(0-28 4 0(0 
283‘50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

D A Ñ O  B I I X E I I C I O  D A N  O BE M U  ICI O

A l b a c e t e . . . .  R2 » L o g r o ñ o   IR» »
A lc o y   » 4(4 h o r c a   par. »
A l i c a n t e   1(8 • » L u g o   4 [2 »
A l m e n a   par. » Malaga  par. »
A v i la   ¡(2 ü Murcia  -I [4 ¡*
Badajoz  4(4 » Orense  1(2 »
B a r c e lo n a . . .  4(4 » Oviedo  4(8 >.
B éjar   4(2 * F a l e n c i a . . . .  i [4
B i lb a o   R8 » Palma víall.V 3(8
Burgos  3(8 » P a m p lo n a . . .  1(4 »
Gáceres . . .  . 3(8 » P o n tev ed ra .  5(8 i *
C á d i z   par. » Reas.................  par. »
C artagena . . .  par  d o S a la m a n c a . .  4(4 »
C a st e l ló n . . . .  1(2 » S. Sebastián.  4 ¡a *
Ciudad Real. 3(8 » S a n tander . . .  q 8  *>
C ó r d o b a . . . .  4(4 » Sí a. Cruz Tfe. par.
C o ru ñ a   3(8 » S a n t i a g o . . . .  par. »
C u e n c a   R2 » Sogov ia   i[S »
F e r r o l   1(2 » Sev i l la   1(4 *
G e r o n a   4(4 » S o r i a   3[4 *
Gijón  3(8 » T a r r a g o n a . .  R4 »
G r a n a d a . . . .  4(4 » T eru e l   i R
Guadalajara. R2 » Toledo   3(8 *
M a r o   1(4 » Tudeia   1(2 »
H u e l v a   par. » V a l e n c i a . . . .  \\$ »
Huesca : . . . .  1(4 » Valladolid . .  R4 »
Ja én .....................  par. » V igo ..................  3(8 »
Jerez Frontd par. » V i lord a   .3(8 »
L e ó n   R4 » Z am ora   4(2 »
Lérid a  1(4 » Z a r a g o z a . . . .  1(8 »
L inares   1(8 »

B olsas extranjeras.
P A E Í S  27  DE  O C T U B R E

Deuda perp.  al 4 por 4 00 ext. á 59*40.
í Idem íd. id. in ter ior ............  á »

„ ~ 7 } Idem amort. ai 4 por .100  á »
Fondos españoles. .. < g p 0r ,|qC ex ter io r .................  á »

/ Deuda amort. al 2 por 400...  á »
' Obligaciones  de Cuba..........  á i:-5l00.

n , # { 3 por  1 00   á 78*15.
Fondos franceses . . . \ 4 por iQ0  á í 0 9‘ú5.

Consolidados in g le s e s ..............................................  á 4 60 3(4.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres,  á 90 días fecha, dins., 47‘60 d.
París , á ocho días vista, fr., 4‘96 ck
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O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 28 de Octubre de 1884.

TEMPERATURA 
autora  y humedad ilel aire 

del barómetro ' , ■■■==<= DIr®CCIÓÑ ESTADO
MORAS reducida , TERMOMETRO

á 0o y en — y cj.lse -viento. del cielo, 
milímetros. seco. humede

cido.___________________ _________ _

6 de la m . . 709‘93 6*6 6*4 N N E . . . Brisa . .  Despejado.
9 de la a i . .  7! 1*1 9 9*8 9*6 E .Calma. Niebla.

M  del d í a . . .  710*28 13*4 l i ‘8 SSO . . .  B r isa . .  Casi cub.®
3 de la t . . .  709*32 16*6 13*5 S   Calma. Calajes.
6 de J a l . . .  709*87 -12*8' 11*4 SO  Idem ..  Despejado.
9 de la n . . . 710*18 | 10‘2 9*4 OSO. . .  Idem . .  Jldem.

T em p era tu ra  m áxim a del aire, á la s o m b ra ...................  17*4
Idem  m ín im a........................................................................... t .  '

Diferencia ..........................................................    12‘6
T em p era tu ra  máxima al So!, á dos metros d é la  tierra . 23*5
ídem id., dentro  de una esfej a de c r i s t a l . .........................  39*9

Diferencia.................................... . ............    16‘4
T e m p e ra tu ra  máxima á cielo descubierto, junto  á la

tierra vegetal ó laborable .............................................  - •. 23*3
ídem mínima, i d ........................................................................  ^*5

Diferencia.................................................................  20‘8
Velocidad dei viento, en las últimas 24 horas (kiló

metros)......................................................................................  139
Oscilación barométrica, id. (milímetros) .........................  19
Altura .'d., con respecto á U media anual, á las nueve

de la noche............................................................................... - j-3‘2
Lluvia en las ul timas 24 horas (milímetros)............................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península  
d las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á ¡as siete
el día 28 de Octubre de 1884. * **

Altura Tempera- l)irec- Fuerza
barométrica tura . . . .  H*i Estado Estado

LOCALIDADES á 0o y al ni- en grados enm del
vel del mar cenlesi- viento "viento. del cielo. de la mar

en milímetros males.

S. Sebastián. 760*1 41*2 O   Ca lm a.  C ub ie r to . .  TranqA
B ilbao   163 7 12 3 S . B r i sa . .  Despejado. »
O v iedo   709*7 10 0 E .Idem .. Casi cub.‘\  »
Coruña(7 h.). 766 8 8 3 E E . . .  í d e m . .  Ais. nubes. Tranq.®
Sant iago   7fi6*2 12 3 N E   Calma . Casi desp." »
Orense   708 8 8 0 S   *> N ieb la   «
P o n te v e d ra .  166*8 12 0 S O . . . .  Calma. C ubie r to . .  *>
Vigo...............  767*0 13-2 S E  B r i s a . .  N u b o s o . . .  TranqA

Oporto ..........
Lisboa (8 h.). 767 6 10*9 NE  Idem . íd e m  Idem.
Cáceres  » 13 2 S   a lma. Despejado. »
Badajoz  764 9 J o 0  S E   I d e m . .  í d e m   »

S.F ern .  (7 h.). 767*3 4 2*8 E   Brisa... N u b o s o . . .  Agitada
Sevilla  765*9 16 0 N  Calma. Despejado. »
Málaga  768*2 47 0 N  I d e m . .  I d em . TranqA
G r a n a d a   768*1 4 0*3 N E  Idem .. .  d e m . . . . .  »

C a rtagena . . .  759*6 47 0 N  I d e m . .  I d e m  Llana.
A l i c a n t e . . . .  168*3 48 0 NO  Brisa . .  I d em  T ran q .4
Mur ia   167*3 15 7 O S O . .. Idem . .  I d e m   »
V alenc ia   767*5 46 6 O  ( d e m . .  I d e m   #
P a l m a   760*1 16 4 N E . . . .  » I d e m   TranqA
B a rce lona . . .  766*3 16*9 S O   B r isa . .  Ais nubes.  Idem.

T eru e l   768*7 6 4 N  Calma. N ieb la   »
Zaragoza  - 4 0*4 N O . . . .  I d e m . .  Despejado. *>
S o r ia   767 2 7 1 N E   í d e m . .  I d e m   »
Burgos  769 7 9 3 N E   Idem . .  I d e m . . . .  »
León   766*4 8*4 N  i r i s a . .  Ais. nubes. *>
Vallado lid . .  768*8 4 4-0 SE  Idem . .  C.Q, niebla.
Sa lam anca . .  169 6 10*1 SO  » Despejado. »
Segovia   768 2 9*1 N . . . . . .  B r i sa . .  I d e m   »

M a d r id   769*1 9 8 E   Calma . N ie b l a . . . .  »
E s c o r i a l . . . .  770*2 40*6 N E   í d e m . .  Despejado. »
Ciudad Real. 768*2 41 "0 S O . , . .  » N i e b l a . . . .  »
A lbace te   769*8 11*5 O  B r i sa . .  Despejado. »

P a r ís   760*9 8*7 S S O . . .  I d e m . .  C u b ie r to . .  »
G r i s -N e z . . . .  152 5 14 0 O SO .. .  V.# f ie .  I d e m   »
S t  M aíhieu . . 761*8 13 7 O SO .. .  Viento. I d e m   »
í s l a d ‘Aix . . .  766 8 42 0 O  B r i s a . .  I d e m   »
Biarr i tz   767 4 10*0 N N O .. .  I d e m . .  N u b o s o . . .  s>
C l e r m o n t . . .  767*9 2*4 E  Caima.. Idem. . . .  »
P e rp iñ á n ___
Sicie..............  765*5 43*0 N O . . . .  B r i s a . .  I d e m   »
Niza...............  762*2 12*5 E. I d e m . .  C ub ie r to . .  »

R om a............
Ñapóles.........
P a l e r m o . . . .
Malta  ¡

D irección general de Correos y  T elégrafos.
S e g ú n  los  p a r t e s  r e c ib id o s ,  a y e r  no  l lo v ió  e n  p r o v i n c i a  a l -

A yuntam iento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
s ita  de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4*60 á £ pesetas el kilogramo. .
Idem de carnero, de 4‘60 á £ pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 4*50 á 5 pesetas el kdogramo.
Ídem de oveja, de 4*£0 á 4*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de £ á £*20 pesetas el kilogramo.
Jamón, de £‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*36 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 4*30 pesetas el kilogram o.'
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0‘66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal,*do 0*80 á 0*££ pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 040 pesetas el kilogramo.
Idem cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4*05 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 044 á OTO pesetas cl kilogramo.
Aceite, de PIO á 4*£0 pesetas el litro, y de 40 á 44 el deca

litro.
Vino, de 0‘78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á OTO pesetas el litro, y de 6*£0 á 7*30 el 

decalitro.
Peses degolladas.

Vacas, ££8.—Carneros, 080.—Terneras, 4£6.—Ovejas, 88.— 
T :ta ‘, 8£8.

Su peso en kilogram os........................  54.80H750.

Precios á los tablajeros
Vaca, de 4*46 á 4‘5£ pesetas el kilogramo.
Carnero, a 4‘35 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios, resultan ser los producios recaudados en esta capital 

en el día- de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Pías. Cénts. Puntos de recaudación. Pías. Cénts.

Toledo..................... £.669*84 Correos.................... il£*40
Segóvia  ........... 8£9‘ i 7 M ataderos    44586*14
N orte   8.958*93 Mostenses................ »
Bilbao......................  £.306*06 Fábrica del g a s ., . »
Aragón  783*££ Im perial    617*56
Valencia..................  4 .£47 *44 ----------------
Mediodía................. £3.153*96
Ciudad R eal  4.074*34 T o t a l   6£,335*76

Madrid £8 de Octubre de 4884.

Form an parte de este núm ero los p liegos 16 y 17 
del tom o II de las sentencias de la  Sala tercera del 
T rib u n al Suprem o.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R.

M A D R ID .—La madeja se enreda, juguete cómico lírico 
estrenado en el teatro de Variedades, ha alcanzado excelente 
é x i t o ,  obteniendo en el mismo justos .aplausos el Sr. Lastra, 
autor del libro, y el Maestro Reig, que lo es de la música, así 
como sus intérpretes la Bra. Perla y los Sres. Carceller y Po
yada no. ______

En el teatro de Apolo ha obtenido tan excelente éxito como 
en la temporada anterior el drama lírico de los Sres. Zapata y 
Marqués El reloj de Lucerna. En su interpretación estuvieron 
á gran altura las Sras. Nadal, Roca y Torres, y los Sres. Nava
rro, Soler y Constantí. Los coros muy bien, y la orquesta, diri
gida por el Maestro Fernández Caballero, perfectamente.

La empresa del Circo de Price lia formado una compañía 
dramática y cómica, que bajo l*a dirección de los * conocidos ac
tores D. Manuel Méndez, D. Manuel Calvo y D. Antonio Riquel- 
rne actúe la presente temporada en el favorecido coliseo de la 
plaza del Rey, formando también parte de la compañía las pri
meras actrices Doña Gabriela Romeral y Doña Amparo Guillen.

La empresa se propone poner en escena con la mayor pro
piedad posible obras escogidas de reputados autores, fijando á 
las localidades un precio sumamente económico al alcance de 
todas las clases sociales. La lista de la compañía se fijará á la 
mayor brevedad posible.

BIBLIOGRAFÍA
Elementos de Historia universal, dispuestos para que pue

dan servir de guía á los alumnos de esta asignatura, por el 
Dr. I). Alejo García Moreno. Madrid, establecimiento tipográ
fico de Góngora.

f n  nuevo libro debido á la fecunda laboriosidad del Sr. Gar
cía Moreno es siempre motivo de elogio para la crítica, y mu
cho más cuando como en la ocasión presente el libro puede ser 
de indudable utilidad para la juventud estudiosa. Los Elemen
tos de Historia universal, por su metódico plan, por su clari
dad expositiva y por su agradable forma, constituyen una fuen
te de consulta, no ya sólo para los alumnos que concurren á 
las Universidades é Institutos, sino para todos cuantos necesi
ten estudiar algún punto de la Historia, sin que la excesiva 
concisión ó la demasiada prolijidad les perjudique. El capítulo 
primero basta para acreditar al autor por el acierto con que 
logra establecer la determinación del concepto de la Historia, 
la definición, im portancia y caracteres esenciales de la Historia 
hum ana y las clasificaciones y plan general de la misma. Tam
bién son importantísim os los siguientes capítulos, consagrados 
á los tiempos prehist óricos y á los protohislóricos con nociones 
etnográficas y filológicas, y las de los grupos ó pueblos primi
tivos. ElÑsexto del prim er volumen so halla consagrado á la 
Historia antigua y el segundo á la H istoria media y moderna, 
y tanto en uno como en otro se nota el prolijo estudio realiza
do por el Sr. García Moreno, su competencia en los estudios 
históricos, y más que nada el dominio con que hace redundar 
sus propios conocimientos en bien de la enseñanza de la ju 
ventud.

Músicos, poetas y actores: colección de estudios crítico-bio
gráficospúr Carlos Guaza y Gómez Tala-vera y Antonio Guerra 
y A l circón. Madrid. Imprenta de F. Maioio, 4884.

Impreso elegantemente y con destino á la Exposición lite
rario—artística que en breve inaugurará la Sociedad de Escri
tores, se ha publicado un abultado tomo de datos críticos y 
biográficos de algunos de los hombres que más han brillado} 
tanto en la escena como en las letras y en la música. Este libro, 
parte de una Biblioteca A rtística que empieza á publicarse, 
contiene retratados á la pluma á los célebres actores Isidoro 
Máiquez, Carlos Latorre y. Julián Romea; á los inolvidables 
Hartzcnbusch, Avala y García Gutiérrez, y á los músicos es7 
pañoles Francisco Salinas, Cristóbal Morales, Tomás Luis de 
Victoria, (Nicolás Ledcsma, Masarnáu y Eslava, con gran r i
queza de datos, algunos desconocidos y muchos poco públicos,

que prueban una gran aplicación por parte de sus ilustrados 
autores. Cada grupo do biografías lleva al frente una Intro
ducción como presentación del género á que pertenecieron los 
hombres ilustres contenidos en el libro de los Sres. Guaza y 
Guerra.

Curso completo de declamación, por Antonio Guerra y A la r - 
cón. Madrid. Imprenta de F. Maroto, 4884.

Llamar la atención de los que se dedican á la carrera del 
teatro y hacer que el Curso completo de declamación sea el li
bro de estudio de los émulos de Máiquez, Luna y Romea es lo 
que el Sr. Guerra y Alarcón ha conseguido con la publicación 
de su reciente manual. Obra puramente didáctica, matizada de 
to ues históricos, no caben en su confección sino la verdad, el 
orden y la claridad, cualidades todas que reúne á más de con
sultas á m ultitud do libros, tanto españoles como extranjeros* 
La obra está dividida en las partos siguientes : Gramática ge
neral, Gramática castellana, Retórica y Poética, Arte m étrica 
Historia universal, Historia de España, Fisiología y Psicolo
gía, Música y panto, L iteratura general con aplicación á la 
dramática, Historia de la literatura dram ática española, E sté
tica con aplicación al arte de la declamación, Arqueología con 
aplicación de la Indum entaria, Mímica, Baile, Esgrima y Gim
nasia, Declamación propiamente dicha.

E sté volumen pertenece, como el anterior, á la Biblioteeca 
Artística, en la que en breve figurarán las obras en prensa I n 
dumentaria- teatral española, Estética de la música j  Galería 
de actores españoles.

Discurso leído por el Excmo. Sr. I). Francisco Romero y 
Robledo, Presidente de la Real Academia de Jurisprudencia y / 
Legislación, en la sesión inaugural del curso de 4884 á 4885, 
celebrada en 45 de Octubre de 4884.

Memoria leída en el mismo acto por I). Angel Allende Sa- 
lazar y Muñoz de Salazar, Secretario general de dicha Acade
mia.

Del notable discurso pronunciado por el Sr. Presidente de 
la Real Academia de Jurisprudencia en la1 inauguración del 
presen le curso nada nos corresponde decir en esto lugar. La 
prensa periódica, así política como profesional, ha aquilatado 
ya su mérito, y  los lectores de la G a c e t a  tendrán ocasión d e  
leerlo en esta misma sección no oficial.

La Memoria dei Sr. Allende Salazar responde perfectam ente 
al objeto que el autor se propone, y en ella se consignan con 
exactitud y precisión los trabajos realizados por la docta cor
poración durante el año último. Como apéndices figuran los 
discursos de la sesión Regia del £5 de Noviembre do 4883, las 
reseñas de los trabajos realizados por las secciones, personal de 
la Academia, adquisiciones realizadas para la Biblioteca y re 
g lam ento  para las Academias prácticas de Derecho.

Publicaciones de los Sres. Bastinos, de Barcelona.—Cuatro 
nuevos y'bonitos volúmenes han aumentado recientemente la- 
colección de libros de educación, editados por los Sres.. Rasti
llos, de Barcelona. Sin la importancia que revisten o tras pu
blicaciones de dicha casa, los cuatro nuevos tomos llevan el 
mismo sello de elegancia y buen gusto que tanto distingue á 
los fres. Bastinos.

Son dichos libros:
Cuentón fabulosos de Perrault, versión y arreglo del francés, 

por D. Antonio Anguiz. Le ilustran  con 45 grabados.
Cuentos de la n iñez , arreglados del francés por D. Carlos 

Frontaura. Ilustrado con £4 láminas.
Cuentos americanos, porD. Juljan Bastinos. Tercera edición, 

ilusirada con seis láminas.
Cuentos, fábulas'y leyendas, on verso, por D. Manuel Osso- 

rio y Bernard. Tercera edición, ilustrada con 49 grabados.
La casa editorial de los Sres. Bastinos, incansable en ofre

cer novedades al público que tanto le distingue con su favor, 
tiene en preparación otras varias y más im portantes obras.

O. y B.

SANTOS DEL DIA

San Narciso, Obispo; Santa Eusebia, virgen, y San Cenobio, 
mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

* ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— Turno 4H 
par. — Don Juan Tenorio.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y m edia.— 
Función 44 de abono.—Turno im par.—Marina.

T EATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turno par, 
cuarto  de seis.— El reloj de Lucerna.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun
ción £6 de abono.—Turno £.° impar.—Don Juan Tenorio.— 
Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho .— De Getafe al 
Paraíso ó la fam ilia  del tío Maroma.—La madeja se enreda.— 
Vivitos y coleando.

TEATRO LARA.—A la s  ocho y media.—Turno 3.° par.— 
La> sanguinaria.— Política inte ñor.—-Cómo se empieza.— En  
plena luna- de miel.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media .— Caramelo.— 
Agua y cuernos.— Nuestro prólogo.—Caramelo.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho.—Una casa de, 
fieras.— Salón Eslava.

A las diez.—Don J u a n  Tenorio.
TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.—Los bandos de 

Villa-frita-.— Fiesta torera.—Carboneros.— Los bandos de V i-  
Ua frita .


